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DESPACHOS TELEGRAFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

Berlín 13 (por la noche).—El discurso del rey al 
cerrar la legislatura deplora la disensión que ha 
surgido entre las dos Cámaras. El gobierno cono
ce su responsabilidad, pero cree un deber suyo el 
hacer gastos en beneficio del país hasta la última 
aprobación del presupuesto. 

Nápoles 13.—Ha sido descubierta una conspira
ción del clero en favor de Francisco I I . Han sido 
presos varios de los conspiradores que sostenían 
correspondencias con Roma. Las correspondencias 
han caldo también en poder del gobierno. 

Roma 13.—Ha llegado el archiduque Regnier, 
encargado de representar al archiduque Cárlos de 
Austria en su enlace con la hermana de Fran
cisco 11. 

Lóndres 13.—El periódico Observer cree que el 
Consejo de ministros del 23 t ra ta rá de la guerra 
de América, de la cuestión romana y de la miseria 
que reina en el Lancashire. 

Cette 13.—Los ferro-carriles del Mediodía y de 
Marsella á Lyon y Paris, se hallan cortados por 
las inundaciones, que han destruido un puente. 

San Petersburgo 13.—El Consejo imperial delibe
rará sobre los proyectos de ley relativos á los t r i 
bunales, á la policía y á la constitución de los dis
tritos. 

Las Dietas del gobierno, que se reunirán anual
mente , tendrán delegados de todas las clases, 
nombrados por las asambleas de los distritos. 

Cada gobierno tendrá un regente nombrado por 
elecciones y con el carácter de poder ejecutivo. 

Varsovia 13,—So ha levantado el estado de sitio 
en Labin Augus.ow, conservándose todavía en a l 
gunas ciudades de estos gobiernos. Se ha manda
do disolver el consejo del círculo de Siedice, por 
abasos de sus atribuciones. 

Paris 14.—Quedan el 3 por 100 á 70-60; el 4 1/2 
á98; elinterior españolá 00; el exter iorá00; la d i 
ferida á 00, y laamortizabie á 22. 

Lóndres 14.—Quedan los consolidados de 93 7/8 
á94 . 

SECCION OFICIAL, 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

El presidente del Consejo de ministros al exce-
lentisim) señor ministro de la Gobernación: 

«Loja 14 de Octabre de 1862, á las seis y siete 
minutos de la tarde.—SS. M M . y A A . acaban de 
entrar en esta ciudad en medio de las más ardien
tes demostraciones de entusiasmo.—Multitud de 
individuos de los recientemente indultados recibie
ron entre vítores y aclamaciones y con ramos de 
palma á los augustos viajeros. 

Mañana pernoctarán SS. MM. y A A . en Ante
quera.» 

SS. A A . RR. las Sermas. Sras. Infantas doña 
María del Pilar Berenguela y doña María de la 
Paz continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR. 

REAL DECRETO. 
De acuerdo con el parecer de mi Consejo de m i 

nistros, vengo en nombrar consejero de la sección 
de lo contencioso del Consejo de administración de 
las islas Filipinas á D. Tomás López Berges, jefe 
de administración destinado en lá dirección de ren
tas estancadas y comprendido en las categorías se
ñaladas en el art. 5.° del real decreto orgánico de 
dicho Consejo. 

Dado en palacio á ocho de Setiembre de mil 
ochocientos sesenta y dos.—Está rubricado de la 
real mano.—El ministro de la Guerra y de Ultra
mar, Leopoldo O'Donaell. 

El gobernador de Fernando Póo y sus depen
dencias participa con fecha 28 de Agosto último al 
Excmo. señor ministro de la Guerra y de Ultramar 
io siguiente: 

«Excmo. señor: Tengo el honor de manifestar á 
V . E. que el estado sanitario de esta colonia en ge
neral es inmejorable, segnn las comunicaciones que 
recibe del primer ayudante médico de la misma. 

La epidemia de la fiebre amarilla que nos ha 
azotado, ha desaparecido totilmente, y el hospital 
militar no encierra ua solo enfermo grave en estos 
momentos.» 

REVISTA. DE TRIBUNALES. 
Causa criminal contra Eugenio López Montero, Ramón 

Granados, D. Gerónimo Gener y D. Joaquin For-
novi, oon motivo del asesinato de doña Carlota Pe-
'eira, esposa de Gener, ocurrido en la noche del 29 
de Julio de 1861, en la calle de la Justa de astacórte. 

JNFORME PRONUNCIADO POR DON ANTONIO APARIC1 Y GUI
JARRO, EN DEFENSA DE DON GERÓNIMO GENER. 

Estará pensando en estos momentos V. E.: ¿qué 
•a á decir, qué discurso va á pronunciar el abo
gado a quien concedemos la palabra?—No mucho, 
Sr. Exc mo.; y lo que diga, no merecerá acaso el 
uombre de discurso. Si hubiera cedido á las ama 
bles indicaciones de mi dignísimo compañero , ten 
una amplísima materia para formar un discurso, y 
no indigno de V. E., si no lo estorbase la flaqueza 
de mis fuerzas; pero no cedí; sentí cierto escrúpu
lo en estrechar el campo que ayer recorrió un 
orador cuya voz elocuente ignoro si es igualada, 
Pero de seguro no es vencida por otra voz en Es-
Pana; quise que mano tan hábil pintara por sí sola 

cuadro magnifico; temí robarle parte de su ar
monía y de su belleza... Pero entonces, ¿por qué 
me siento yo en este sitio? ¿qué interés, qué razón 
me trae a dar un especcaculo desusa io en esta 
Aumencia , bien que en otras frecuente? Lo diré, 
nada « 6 Üre^rá: N 0 K T D I E trae ^ t e r é s material; 
aaaa espero de Gener. No sentimiento de amistad-
no tengo amistad con Gener. No me incita bien lo 

sabe Dios, el deseo de tomar parte en ona causa 
célebre; que repugno naturalmente ruidosos de
bates; ni siquiera me mueve la honra, que aprecio 
en mucho, de compartir con un tan noble compa
ñero su nobilísimo trabajo. No diré que esto no 
me halague; digo, sí, que esto no me determina. 
Vengo aquí, pues, porque en mi conciencia, sí, se
ñor , en mi conciencia, y puedo jurar lo , D. Geró
nimo Gener es inocente. 

Achaque de abogado, se dirá; se apasionan aun 
antes de leer el proceso; ciegamente lo examinan, 
y siempre santifican á sus clientes. Podrá ser; pero 
esta causa ó el extracto de ella y acusaciones y de-
fens%8, yo hace tiempo que las leí, y lejos de Ma
drid, y respirando otra atmósfera, y no conociendo 
siquiera de vista á Gener, y sin motivos, por lo 
menos, de pasión ni prevención, y á lo que recuer
do, con el ánimo frió y el corazón sosegado. Y sin 
embargo, á primera vista dije: «no puede, confor
me á las leyes de España, condenarse á Gener;» y 
después de meditarlo mucho, dije algo más: «Ge
ner es inocente.» 

Y pensé á seguida en la pena á que el juez le 
condenaba, en la pena de argolla. No me ocurrió 
la frase que vale un libro, y que ayer escuchó 
V. E.; «la argolla es la muerte, y además no mo-
rir;» pero sí comprendí por primera vez, que la ar
golla es más terrible pena que la muerte; y pensé 
en el hábito infame, en la banqueta oprobiosa, en 
ser dado en espectáculo á todo un pueblo que re
serva su lástima para el que muere, y su desprecio 
y acaso su odio para aquel que le sobrevive... ¡Oh 
si el desdichado siente en sí la dignidad de hom
bre! ¡Oh si tiene hijos! Gener los tiene; ¡pobres n i 
ñas! Ayer mi compañero las llamó ángeles.. . ¿por 
qué no han vuelto ya al cielo? Si su padre es con
denado, ¿qué esperan en el mundo? Angustia, so
ledad, desamparo; la sangre de su madre sobre el 
corazón; el oprobio de su padre en la frente... 

Llamado por telégrafo, vine á esta córte. A u 
sente Sr. Pacheco, debia yo defender á ese pa
dre; presente, estabá de más: llegó al fin, por 
fortuna de Gener, y con grande gozo mió; yo so
braba. Mas él amablemente me instó, y y vísima-
mente estrechóme Gener; y puesto en tal caso, 
pregunté á mi conciencia y á mi corazón: ¿puedo 
hacer algo, aunque sea poco, en favor de ese pa
dre y de esas pobres niñas? V . E. acaso me tenga 
por arrogante: creí que sí, creo que sí, y si ello 
fuera arrogancia, ya la expío confesando esta fla
queza.—Iré, pensaba entre mí, me presentaré hu
milde á los magistrados dignísimos, demandaré su 
indulgencia; algunos de ellos ya me la concedie
ron en otro país en tiempos pasados, y cierto que 
el recuerdo de la bondad que usaron conmigo, v i 
ve agradecido en el fondo de mi alma; ahora todos 
me la dispensarán: no haré un discurso, no bus-
cari pompa ni artificio; hechos exactamente pre
sentados, observaciones sencillas, desenvueltas 
acaso desaliñada, pero lealmente... Posible es que 
les cause molestia, pero no, no... Con tal que 
acierte á presentar un solo pensamiento nuevo, 
una sola observación digna de tomarse en cuenta, 
la sala tendrá por no estéril mi trabajo, y por 
bien empleada su paciencia; que esta es ona de 
las caas&s en que un magistrado, antes de fallar, 
una vez y otra vez levanta los ojos á Dios, de 
quien viene el acierto y la luz, y después toma la 
pluma, y escribe la sentencia temblando. 

Voy, pues, fiado de la indulgencia del tribunal, 
á referir las impresiones que me causó el proceso; 
las sospechas que abrigué; cómo fueron desvane
cidas; dónde, al fio, vi la luz; dónde encontré la 
verdad, que me hizo gritar casi con lágrimas en 
los ojos: «¡Gener es inocente!» ¡Oh, sí! lo que yo 
dije, V. E. lo ha de decir: perdóneme esta audacia. 
Mi digno compañero probaba ayer que en esta 
causa no habla convicción, según la-- leyes, contra 
Gener; que cuando más, existia alguna sospecha; 
es decir, que V. E., al propio tiempo que se con
venza de que la ley, la razón, la humanidad le 
mandan absolver á Gener, allá en lo más escondido 
de su espíritu, acaso abrigue la sospecha de que 
Gener pudo ser criminal. Pues bien, yo penetraré 
(que se me perdone lo atrevido de la frase) en el 
espíritu de V. E.; yo ahogaré allí esa sospecha; yo 
he de lograr que V. E. diga en su corazón: «No es 
Gener el autor moral de la muerte de su espo 
sa; es otro; ignoro quién sea; pero sé que no es 
Gener.» 

Yo, Sr. Excmo., como ya indiqué, lejos de Ma
drid leí este extracto. Sentí en las primeras pági 
ñas. . . lo mismo que V. E., piedad, horror, indig
nación: ¡pobre mujer y pobre madre! En la pleni
tud de la vida, cuando tal vez estaba mirando con 
amor á sus hijas, cayó, como herida por rayo, 
atravesado el corazón por un puñal infame. ¡Dios 
castigue tres veces al asesino!... Dije mal: Dios, 
arrepentido, le perdone. 

Después de esos momentos de horror, de ira y 
de piedad, me fijé en la declaración de doña Car
men Caraza, y—¿por qué no he de confesarlofran 
camente?—sospeché de Gener. Seguí adelante con 
anheloso deseo de encontrar la verdad , con au 
sia impaciente de ver si aquella sospecha conce
bida llegaba á certeza manifiesta, y seguí devoran
do el proceso; mas, ingenuamente lo confieso , me 
llegué á sentir mal, como quien respira aires im
puros, porque me causé de leer, por una que pare
cía verdad, ó por cosa que semejaba verosímil, 
exageraciones evidentes, chismes infinitos, absur
dos incalificables, ¡Qué causa, Dios mió, la presen
te! Me paré á considerar, y me fijé en ciertas con
sideraciones ó principios que debían servirme como 
regla segura para examinar con fruto la resultan 
cia y poner cada cosa en su lugar y la verdad en 
su punto; principios ó reglas que, al oir esa rela
ción, haüránse ocurrido al clarísimo entendimiento 
de V. E., y que cierto no olvidará al apreciarla 
resultancia y dictar su fallo. 

Que en las primeras páginas del sumario se nos 
pinte á doña Carlota Pereira, que sin duda era bue 
na, como una santa, y que á poco observemos que 
algunos se arrojen á sospechar contra Gener, y 
aun á creerle culpable, y á pintarle con negros co
lores, hasta el punto do presentarle como un mons 
truo, eso no lo extraño; es bastante natural. Nace 
de dos sentimientos: el uno que honra á la humana 
naturaleza; el otro que prueba, si no me engaño, 
su original decaimiento. Ante una inmensa desgra 
cia, tienen solo piedad el corazón y lágrimas los 
ojos; el dia de la muerte es el día de la alabanza; y 
si es la muerte desastrosa, parecería ona especie 
de profanación, de sacrilegio, acordarse siquiera 
de que tuvo defectos el que murió. Si los tuvo, su 
sangre los ha borrado; si pudo llamarse bueno 
nosotros le aclamamos santo. Hoy es, y defendien 
do a Gener, no me atrevo á decir de la infeliz doña 
Carlota lo que de ella viviendo decía su prima y 
amiga de corazón doña Carmen Caraza. 

Pues lleno el ánimo de piedad y horror ante una 
gran desgracia y uu gran crimen, acontece que en 
el momento en que una voz se levanta, que un dedo 
señala á un hombre como culpable, por poco que 
le perjudiquen las circunstancias, no solo nos ar 
rojamos á sospechar de él, sino casi á dar por se
guro que es él, y que no puede ser sino él; y si el 

sospechado tiene por ventara nobilísimas prendas, 
bien que acompañadas de algunos defectos, las 
partes buenas las ponemos en olvido, y abultamos, 
exageramos las malas hasta el punto de presentar 
como un mal hombre, un perdido, un monstruo, á 
aquel cuya mano poco antes estrechábamos afec
tuosamente, estimado generalmente y honrado en 
la sociedad. Esto, ya lo dije, nada tiene de extraño; 
es natural. 

Observé también que en esta causa no aparéela 
acusador; pero yo en todas las páginas sentía al 
acusador: en las escritas en Madrid, en las escri
tas en Almería. En Almería asomaba alguna vez 
su cabeza; pero allí, detrás del que la asomaba, 
habla otros sin duda; en Madrid, muchos. De aquí 
deduje que debia mirar con cierta desconfianza el 
sumario, porque este no nacía espontáneamente 
bajo la mano del juez, sino que hechos y circuns
tancias que lo forman los traían al proceso perso
nas enemigas ó personas apasionadas. 

Ello por sí solo ya necesariamente debia ser 
causa de exageraciones y también de falsedades; 
pero mediaba otra circunstancia para que hubiese 
innumerables en este proceso: t ratábase de mari
do y de mujer tres años ya separados; el marido 
acusó á la mujer de adúltera, con razón ó sin ella, 
que no es del caso consignarlo en este momento, y 
pidió el divorcio, y la echó de su casa, y con esto 
delante del mundo la ajó y la despreció, y ella no 
sintió en sí valor bastante para defenderse ante los 
tribunales, para vindicarse ante el público; mas es 
claro que en privado, entre parientes y amigos, so 
esforzaría en defenderse. Una mujer buena puede 
también mentir; una santa, exagerar; pero la mejor, 
puesta en el trance de doña Carlota, en tres años, 
es claro que hablaría mucho, y es posible que mu
cho hablase falto de exactitud ó ageno á la verdad, 
exagerando defectos ó suponiéndolos en suman
do, y quizá sin torcida intención, ménospara ofen
der á estoque para defenderse á sí propia, encu
brir su vergüenza y disculpar su falta. 

Allégase á lo dicho una cosa que deseo tenga 
muy presente V. E. El juez inferior, honrado, 
sin duda, y celoso, se cegó; por eso, desperdi
ciando ocasiones de averiguar la verdad, desde
ñando caminos que podían llevarle á ella, como 
ayer probó mi digno compañero, no tuvo ojos sino 
para mirar á Gener, y no parece sino que trató de 
hacer una pesquisa de la vida de Gener de mu
chos años á esta parte, y ya que no se le podía for
zar á una confesión general de pecados y flaque
zas, formóse un como inventario cruel de todas 
sus acciones y hasta de sus mismos pensamientos, 
para lo cual apoderóse la justicia de todos sus pa
peles antiguos y recientes, y registró los de sus 
amigos, por si entre ellos encontraba algunos que 
pudieran ser en su daño, no ya como culpable de 
crimen, sino como hombre sujeto á faltas. Y cuan
to se encontró en diversas casas, tanto se trajo á 
los autos. ¿Quién dijo á la justicia que, después 
del desdichado suceso que lamentamos, D. Onofre 
Amat escribió una carta á D. Domingo Sendra en 
que hablaba mal de Gener? No lo sé; pero la jus
ticia fué á la oficina, fué á casa de Sendra, regis
tró sus papeles y encontró esa carta: carta d i r i 
gida á Sendra, amigo de Gener, mareado en un 
principio por la atmósfera que respiraba , conver
tido después por la reflexión; pero carta que mi 
cliente ha sospechado que, aunque á Sendra d i 
rigida, estaba escrita para este proceso. 

Mediando tales causas y circunstancias tan singu
lares, un hombre pensador, aun sin leer los autos, 
ha de sospechar que es verdad lo que inüqué , en 
punto á que este proceso es un inmenso cúmulo de 
exageraciones, de chismes, de absurdos , entre 
los cuales andan revueltas alguna cosa que es 
verosímil y alguna cosa que es verdad. Da fa
tiga leer esa causa: siento yo leyéndola arran
ques de algo parecido á desesperación de espíritu; 
porque en un momento, y de un golpe, quisiera 
hacer brotar la luz, desapareciendo instantánea
mente las mentiras que me ofenden y los sofismas 
que me atormentan. 

Ya lo dije: sospeché en un principio 'de Gener; 
acompañé en espíritu al juez para indagar la ver
dad; me dirigí con él—permítaseme que hable así 
—hácia el procesado, con ansia de llegar á él y 
tocarle; pero á lo mejor quebróse el camino, y un 
abismo se ahondó á nuestros piés, y juez y yo que
damos á esta parte, y á la otra Gener; y por más 
que se alargue la mano, no se le alcanza, porque 
en este proceso no hay sino una nube de exagera
ciones y de chismes, pero ni un hecho solo plena 
y semi-plenamente probado que ligue á Gener con 
el delito; de suerte que si hubo motivos para pro
ceder, no los hay para condenar. 

Ayer lo probó victoriosamente mi digno compa
ñero, ahora yo lo afirmo ; mas no dé crédito V. E 
ni áafirmaciones, ni siquieraá razones nuestras; no 
hay de ello necesidad; el mismo juez inferior, en su 
sentencia, sin quererlo y sia saberlo, va también á 
decírselo á V. E. Lejos de mí ofender al jaez ins 
tractor: es justificado, es celoso; me consta, lo re
conozco; pero ¿qué queréis? Ese digno juez se cegó 
como hombre. Y la causa de ello es muy noble, 
pero el hecho es que se cegó; y de hombre que 
está ciego, lo temo todo: que no acierte á com
prender la resultancia; que desconozca la ley; has
ta que olvide la lengua castellana. 

,011 qué sentencia, Sr. Excmo., y qué resultan 
dos y qué considerandos! Yo, sin duda porque nun
ca lo vi , concibo á duras penas que se dediquen 
tres resultandos á la carta que D. Onofre Amat es
cribe á D. Domingo Sendra hablando mal de Gener, 
como si fueran sus palabras de un Padre Santo ó de 
un doctor de la ley, ó como si representasen más que 
la opinión de un hombre, un tiempo amigo de Ge
ner, después enemigo, el peor de los testigos po 
sibles. 

Yo no puedo ménos do extrañar que en otro re 
sultando se trascriba un trozo de borrador halla 
do entre papeles de Gener, que se supone escrito 
há muchos años, pero no se sabe en cuál ni á 
quién; original ó copia, elucubración de espíritu ó 
desahogo de corazón; borrador de carta que se 
envió, ó líneas poetisas que se trazaron en prosa, 
asi como en verso los poetas solteros ó casados 
escriben amores tiernísimos á mujeres que no 
aman, ó cantan á ángeles que revolotean en su 
fantasía, aunque nunca hayan andado por el mun
do. El juez inferior hubo de creer (y puede ser 
verdad) quo aquel borrador lo fué de carta que 
cinco, seis, ocho años antes de la muerte de doñs 
Carlota escribiera su marido á otra mujer á quien 
amase ó no amase; y como en ese borrador, tras 
de ponaerar ternezas y adoraciones, se leia que 
mediaba entre amada y amante nada ménos que un 
abismo, y que los separaban lazos que solo la 
muerte pudia romper, hubo de pensar el juez para 
sí: «puesto que a Gener no le gustan esos lazos, y 
sabe el modo único de romperlos, quiza ya enton
ces pensaba en ello, en matar á su pobre consor
te.» Esto, digámoslo con franqueza, honra al juez, 
dado que prueba en él una ieliz ignorancia de có 
mo hombres, y hombres no malos aunque peca 
dores, que viven bien con sus mujeres, suelen es

cribir cuando tienen la flaqueza de codiciar—lo 
que no debieran—á otra mujer. 

Todas las cartas por el estilo están vaciadas en 
el mismo molde. ¿Han de decir, por ventura, que 
se hallan muy contentos de encontrarse casados? 
Pero el juez no se ha fijado cuanto convenia en ese 
borrador: hubiera si no echado de ver que el hom
bre que lo escribe, que Gener, si lo escribió y l le
gó á remitirlo á una mujer, se despide de ella y 
dice que la verá por última vez; de forma que la 
tal carta viene á convertirse en un cortés rompi
miento de relaciones, y traducida á la lengua vul 
gar, significa poco más ó ménos lo que sigue: «Se
ñora ó amiga mía; querida, adorada, idolatrada: 
no podemos continuar así; tú lo sentirás mucho, 
yo más; tú dices que me amas, yo te adoro, y ¡mu
cho, mucho, mucho! Pero, amiga mía, yo soy ca
sado, y la obligación es lo primero; al fin se habla 
de acabar, conque acabemos hay; ello es gran fa
talidad que da hasta gana de llorar. ¡Dios mió, 
qué fatalidad! Pero estoy casado, y ¿qué remedio?» 

Parte de ese borrador de carta, pero no la de 
despedida, ha trascrito en un resultando el juez 
inferior. 

Pero veamos qué es lo que considera para con
denar á Gener nada ménos que á la pena de argo
lla, á esa pena que es la muerte y además no morir. 

En el primer considerando dalos que se refieren 
á Gener, asienta como innegable que en Almería 
se hallaba y no en Madrid «la persona germina-
dora de aquel pensamiento (la muerte de doña 
Carlota), móvil de los pasos que aquí se dieron pa
ra ejecutarlo.» 

La verdad ante todo y sobre todo; yo presumo, 
sin que sea mi ánimo perjudicar á Montero y á 
Granados, hablando solo, como ayer mi compañe
ro, en la suposición de que ellos sean los autores 
del horrible atentado, yo presumo que vinieron de 
Almería á Madrid para matar á doña Carlota; lo 
presumo, pero de cierto no lo sé, puesto que l le
gados á Madrid presentaron solicitudes para a l 
canzar empleos. Yo presumo que el autor moral 
del crimen está en Almería, pero de cierto no lo 
sé, puesto que en muchos casos he visto que un 
hombre ha buscado asesinos en lejanas tierras pa
ra matar en la propia á su enemigo, ó por medio 
de un dependiente suyo, ó de un hombre compra
do y v i l , ha dirigido la ejecución de un crimen que 
se comete en un punto desdo otro muy distante; 
medios no mal pensados para asegurar la impuni
dad, y en todo caso para amenguar sospechas. 

Pues como todo eso lo he visto yo, y además de 
la experiencia, la razón me lo persuade como posi
ble y aun como no inverosímil, digo y asiento que 
el juez inferior se equivoca al presentar como he
cho seguro y probado lo que no es más que un he
cho probable y presumible. 

Mas sea de esto lo que quiera, pasemos á exa
minar el gran considerando, el considerando ca
pital, el que embebe en sí los demás, el que trae 
en sus entrañas la pena de argolla, seguida de la 
cadena perpétua: 

«Considerando que si no han llegado á alcan
zarse pruebas de hechos materiales é inmediatos 
de parte de D. Gerónimo Gener (equivale á decir 
que no hay siquiera indicios directos que le l i 
guen al crimen) que le determinen como aquella 
persona («la germinadora de aquel pensamiento, 
»móvil de unos pasos que aquí se dieron»), son ta
les y de tanta importancia y número los antece
dentes que en la suya concurren, así como los 
hechos coexistentes y subsiguientes que motivó 
esta causa (querrá decir que hacia tres años esta
ba separado de su mujer, á la cual de palabra y 
por escrito trataba muy duramente, pero, como 
probó mi compañero, acababa siempre por con
descender con lo que aquella queria), que no pue
de decirse vana la indagación (¡vana la indaga-
clon!) que legítima y racionalmente se encaminó 
contra aquel desde el principio del proceso (si es
to significa que hubo motivo para proceder, es 
cierto, pero lo es también que no se ha podido 
averiguar nada, m adelantar un paso, como se 
comprenderá por lo que sigue); porque á la mane
ra que en un delito perpetrado en un aposento 
cerrado y sin testigo alguno, deberla racionalmen
te tenerse por probada la identidad de la persona 
de su autor (¡la identidad de la persona!) si solo 
se encontrase uno en aquella estancia con su vícti
ma y el instrumento ó medio necesario para co
meterlo (ni hay necesidad de ese instrumento, por 
que es claro que si se encuentra en aposento cer
rado un hombre con su víctima, aquella víctima es 
la víctima de quien la hizo víctima. Por lo de 
más, de encontrar yo en un aposento cerrado á un 
hombre vivo y á un hombre muerto, no deduzco 
necesariamente que aquel mató á este, á no ser 
que tenga certeza de que antes no entró un teree 
ro y mató al uno y asombró al otro, y se salió bo 
nitamente, y echó la llave y los dejó cerrados, ó 
se inttodojo en el aposento por balcón, ventana 
ó agujero, y acometió la inicua hazaña y desapa
reció; fuera de que el víctima pudo matarse á sí 
mismo, no por el gusto de que ahorcasen á su com
pañero, sino porque estuviese, más aún que harto do 
la vida, menguado de razón; peroconfiesoque latie 
ne el juez, fuera de este caso y de los dos anteriores. 
Veamos qué partido va á sacar de ese aposento 
cerrado en que se encuentran un vivo y un difun
to), así también la sanción reflexiva (¡sanción re
flexiva!), debe recaer sobre aquel que en más ám 
plio circuito aparece aislado en relación con doña 
Carlota Pereira (¡en mas ámplio circuito! Yo lo 
creo, no puede negarse que hay diferencia entre 
un aposento da diez, ó si se quiere de veinte pal 
mos en cuadro, y la península española. Es un cir
cuito mucho más ámplio, fuera de que el sacrifica-
dor y la victima estaban solitos, y Gener y do 
ña Carlota, acompañados de unos catorce millo
nes de españoles; pero seamos justos: el jaez 
aunque Gener esta en mas ámplio circuito , lo con
sidera aislado con relación á doña Carlota por lo 
que va a decir), único con capacidad (¿por qué ú n i 
co?), interés visible (bien puede haber intereses in 
visibles) y motivos poderosos, a quien la más déte 
nida meditación puede (¿debe?) atribuir el impulso 
y la dirección que necesariamente reconocían los 

Sasos (pasos que reconocen) de Eugenio López y 
,amon Granados, sin la existencia de los cuales 

(ya lo creo, sin ellos viviría hoy la pobre doña 
Carlota) seria en verdad aventurada aquella...» 
(Sin duda la sanción reflexiva.) 

Ocúrreme ahora que el pronombre cuales que 
acabo de pronunciar, aunque gramaticalmente ha 
blando debe referirse a los pasos, en la mente del 
juez debió referirseá los motivos poderosos. Ignoro 
qué motivos serian estos; mas tratándose de la 
muerte de doña Carlota, podría alguno sospechar 
que se suponía en Gener poderosos motivos para... 
no me atrevo a concluir. 

Ello es lo cierto que por esos motivos podero
sos cree el juez que no es aventurada la sanción 
n-flexiva, y que sin esos motivos entenderla que 
era aventurada esa reflexiva sanción. Si Geuer 
se presentara ante el juez y le dijera: «Aunque 
nunca, señor juez, hay motivos para matar a la 
propia mujer, suponiendo por gracia de discur

rir que yo los tuviera muy poderosos, ¿de aquí 
se infería necesariamente que la maté, si no por 
la mia, por agena mano?»—si esto dijera Gener, 
¿qué respondona el juez? No lo alcanzo: ¿habla 
de contestarle: «Pues yo lo creo, porque V. tenia 
motivos?—Pues aunque los tenia, juro que no co
metí eso delito.—Pero el delito se cometió, y yo 
no sé quién además de V. tuviera motivos.—Pero 
el que V. no lo sepa, y lo ignoren además cinco 
testigos á quienes se ha preguntado sobre ese pun
to, ello probará que esos cinco testigos, tres de 
ellos enemigos míos, no lo saben; mas no probará 
que no exista en Almería ó en Madrid, hombre ó 
mujer capaz de odiar á doña Carlota y de atentar 
á su vida.» 

Este es, como dije, el considerando principal; 
los dos siguientes están embebidos en él, por cuan
to lo que diceu tres enemigss de Gener acerca de 
su carácter que suponen vengativo, aunque en 
toda su vida se ha citado un solo hecho de vengan
za, y las muestras de desamor, y si se quiere da 
odio á su esposa, que Gener ostentaba en sus car
tas, y la revocación del poder, y el que cierto su-
geto se hallara en esta córte, donde residía dos 
años por lo ménos antes de la muerte de doña Car
lota, todo ello debe estar comprendido en ios an
tecedentes y en los hechos «coexistentes y subsi
guientes» merced á los cuales, según el primer 
considerando, podía defenderse á la indagación da 
la nota de vana. 

Pues fuera do esto, para condenar á Gener solo 
considero el juez que están, si no probadas, muy 
indicadas las relaciones entre D. Gerónimo Gener 
y Ramón Granados; esto es, que Granados llegó á 
conocer á Gener, lo cual no tendría mucho de sin
gular; pero eso es falso de todo punto, como ayer 
probó viotoriosamente mi digno compañero , y 
cierto que á sus razones pudiera yo añadir otras 
muy poderosas. 

Pues por las consideraciones antedichas, el juez 
condena á G^ner á pena de argolla. ¡Parece im
posible!! ¡Y en este siglo!! ¡Y en España!!.. . ¡Ah! 
me olvidé, y quiero ser exacto y fiel en todo. El 
juez considera, además, que «hay vehementes pre
sunciones de que la carta de 18 de Julio drigida á 
Granados, fué escrita por D . Joaquín Fornovi (á 
quien, sin embargo, absuelve de la instancia), cu
yas estrechas relaciones con Gener se han acre
ditado cumplidamente.» 

¡Válgame Dios!!! ¡La carta del 18 de Julio! Dije 
en el principio de mi discurso, que al examinar 
por la vez primera esta causa, creí buenamente 
que no podia haber duda, ni , por consiguiente, 
cuestión en punto á que Gener no era responsable 
por falta de prueba ante la justicia de los hom
bres; mas si he de hablar con franqueza, á pesar 
de poderosísimas consideraciones, existia en mi 
espíritu alguna sospecha: «¿podrá ser él? me de
cía. Duro es creerlo; ma? no lo tengo por imposi
ble.» Yo leí esa carta la vez primera, como la ha 
leido el fiscal de S. IVÍ!: quizás la leyera tres ve
ces, y quizás no encontrara más de lo que habla 
ya encontrado; pero quiso sin duda Dios que al 
re^0l^er sobre ella un dia, y al fijarme profunda
mente en ella, sentí como una especie de ilumina
ción interior; no exagero, Sr. Excmo., digo solo la 
verdad; sí, yo ta sentí, y estremeciéndome |de go
zo casi grité: «Gener es inocente; el autor de esa 
carta es el culpable; Gener no lo es, no ha podido 
serlo; lo es otro, ignoro quién sea, pero no es 
Gener .» 

Y á esa luz se despejaron á mis ojos incógnitas 
que había en los autos; ya lo vi todo claro en 
ellos, como lo va á ver V. E. dentro de breves 
instantes, cuando yo demuestre que de los mis
mos principalísimos datos de la acusación, do las 
entrañas de ellos brotan naturalmente argumen
tos poderosísimos que van á llevar al corazón y al 
entendimiento de V. E. ta convicción arraigada y 
profunda de ta inocencia de Gener. Si hasta ahora, 
aunque persuadido V. E. de que á este no puede 
imponérsele pena ninguna, existe, sin embargo, 
en su espíritu alguna sospecha, si oye todavía ona 
voz que dice, y sin embargo, podrá ser él, yo me 
propongo, estoy casi cierto, de ahogar esa voz, de 
matar aquella sospecha. 

Voy á demostrar, pues, las siguientes proposi
ciones:—1.a La conducta do Gener con su esposa 
inclina el ánimo á creer en su inocencia.—2.a La 
carta de 18 do Julio prueba esta inocencia.—3.a La 
conducta de Goner en los autos, y principalmente 
su declaración indagatoria, la confirman. 

A l tratar los dos últimos puntos, no tendré ne
cesidad de repetir ni una sota de las ideas lumi 
nosas que de tan elocuente manera explanó ayer 
mi dignísimo compañero; acaso la tenga al t ra
tar oel primero; pero, en fin, hermanos somos y 
trabajamos en campo común, y bien me será l i 
cito, al cuadro quo él tan magníficamente pintó, 
añadir , si bien con mano temerosa, ligeras pince
ladas. 

Conducta de Gener respecto de su esposa Se
gún el señor fiscal, Gener ta despreciaba y abor
recía, antes de que recibiese en Lorca el anónimo 
de que tanto se ha hablado; por ello juzga su se
ñoría que se ap esuró á darle crédito, porque bus
caba motivo de separación por verse libro de aque
llos lazos que aborrecía. «Odiaba, añade el fiscal, 
á doña Carlota antes do que diera esta oidos al 
desatentado consejo de desportar el sentimiento de 
celos en su marido para atraerlo, y en vez de sa
tirio al encuentro en camino tan escabroso, Gener 
envenenó más su estado moral, dándole publicidad 
judicial por el divorcio.» 

No olvide V. E estas palabras del fiscal. Ahoia , 
para encontrar ta verdad en esta causa, de cuya 
índole y circunstancias hablé al principio, cúmulo 
monstruoso de exageraciones, de chismes y de ca
lumnias, es necesario andar con muy asentado pa
so; y yo he creído que acaso fuese el medio más 
seguro de encontrar esa verdad tan anhelada, bus
carla, mas que en testigos, enemigos muchos, apa
sionados los más, algunos perjuros, en documen
tos escritos antes y después do la separación de 
los esposos, por estos y por daña Cármen Caraza, 
la prima afectuosa y la amiga de corazón de doña 
Carlota Pereira. Van, pues, a comparecer delante 
de V. E. esta señora, el marido acusado y la es
posa desdichadísima. 

En 1856 pasó doña Carlota Pereira de Lorca á 
Almería, dejando en aquella ciudad á Gener á 
la sazón administrador de rentas; Gener vivió'so
lo en la misma sobre siete meses. Escribia afgc-
tuosamente a su mujer; en su última carta ha
blaba aúa el esposo y padre tierno: «Ya sabes 
que te quiero, decía, y que deseo abrazarte; á las 
chiquillas muchos besos, y a Pepica que no sea 
malica.» 

Por entonces recibe un anónimo de Almería se 
le rebelan ligerezas culpables de su mujer- él qu i 
za uo creo, pero se desliza eo su corazón la duda 
lo emponzoña y lo irrita. Una cosa tuvo por indu
dable, y es que su esposa, s iqui^ calumniada, ha
bía dado con liviano proceder ocasión y motivo á 
la calumnia. Median, al parecer, cartas que no co
nocemos; pero obra en autos la última de Gener 
fechada en Lorca. Ya no le protesta cariño, ya no 
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mae8fcra deseos de abrazarla: «por . ^ f 0 ^ . le d i 
ce aue V. debe respetarlo quieroíquo salga V. á 
re¿ibirme.» Ea efecto, salía Gener para Almena 
en Enero de 1857. > 

(Se continuará.) 

E L R E I N O . 

MADRID 15 DE OCTUBRE DE 1862. 

Á füer de buenos españoles, sentimos honda 
pena y no escasa vergüenza al fijar la vista 
en todos y en cada uno de los asuntos impor
tantes en que, directa ó indirectamente, así en 
el interior como en el exterior, ha tenido ini 
ciativa, dirección ó participación el ministerio 
que preside el general O'Donnell. 

Imposible parece que cuando circunstancias 
especialísimas facilitaban la acción del gobier
no; que cuando los pueblos empezaban á sacu
dir el letárgico sueño en que por espacio de 
muchos años hablan permanecido; que cuando 
nuestras glorias reverdecían, y la Europa nos 
contemplaba con asombro y con cariñosas sim
patías, que siempre las excitó esta nación mag
nánima, caballerosa y leal, á la que nuestras 
luchas intestinas y los desaciertos de nuestros 
mandarines presentaban como degenerada é in
capaz de volver á conquistar el puesto que de 
derecho le pertenece entre las grandes poten
cias; mentira parece que se hayan ocasionado 
compromisos de tan grave naturaleza como los 
que por todas partes nos cercan en estos mo
mentos. 

Queremos prescindir de ese larguísimo catá
logo de culpas cometidas por el gabinete ac

ial O'Donnell y de sus falanges de humildísi
mos servidores, en que se han tirado por la 
ventana miles de millones casi infructuosamente, 
en que nuestra Hacienda ha quedado destroza
da, en que el país ha visto desaparecer sus más 

cias, que aumentan la gravedad é inminencia 
de ciertos sucesos que se aguardan. 

Dice Las Novedades: 
«La Epoca publica una carta de su corresponsa 1 

en Paris, de la cual tomatnoa los siguientes pár
rafos: 

«Quisiera dar á Vds. buenas noticias sobre la 
marcha futura en la cusstion de Méjico, pero mi 
amor á la verdad me lo impide. 

Que el emperador desea la amistad de España, 
es indudable; que no quiere crearse nuevas dif i 
cultades, es positivo, porque hartas le ofrece la 
situación de Europa; pero después de consumir en 
Méjico 20,000 hombres y 200 millones de fran
cos, mucho me te.no que haga la parte del león, 
y que España, sin culpa, pague las consecuencias de 
la funesta polüica de su representante en la república 
mejicana. Aquí no comprendemos que uaa plaza 
ganada con tropas españolas por un general bizar
ro, fuera abandonada por otro sin autorización 
para ello, cerrando asi las puertas para el por
venir. 

Tengo entendido que Doblado está ya en inteli
gencia con los franceses, y aquí se espera recibir 
por el próximo correo la noticia de la caida de 
Juárez.» 

¿No decia La Correspondencia que todo andaba 
bien en Paris? Pues vea de qué manera contesta el 
corresponsal de La Epoca á las seguridades que 
dió. ¿Conque se trata de que España pague las 
consecuencias de una política funesta? Pues esto 
t s bien claro. La política seguida en Méjico ha 
sido, según se dice, á gusto del gobierno é inspi
rada por el gobierno. Ahora se ve, ahora se de
muestra con cuánta razón esperábamos, y así lo 
hemos dicho repetidas veces, que la nación espa
ñola pague las faltas de sus malos gobernantas. 

ü n diario ministerial es el que lo dice termi
nantemente. No se dirá ahora que son las oposi 
cienes las que hablan.» 

Nada tenemos que añadir. 
Oigamos á La Discusión: 

«Por fin podemos decir que en la cuestión do 
Méjico hay ya una luz que nos aclare la confusión 
de este laberinto. Ya sabemos que no se puede 
prescindir de uno de estos extremos: ó con los 
franceses, ó contra los franceses; ó por la política 

i de armonía con nuestra América, ó por la política 
tual; queremos dar al olvido esos cuatro anos y | de odio y antagoDÍ8mo. Fuera de este dilema, no 
medio, verdaderas delicias de Cápua del gene- ? hay medio, no hay solución posible. Los que ad-

I mitán la política española, aprueban la retirada 
i de Drizaba; los que desaprueben esa política, des-
i aprueban también esa retirada, que nos libró, aun-
| que tarde y mal, de convertirnos en seides y con-
| dottieris de la Francia. 
| El gobierno español, clara, terminantemente ha 

legítimas esperanzas; queremos no fijar la vista | dicho en el Congreso que no intervendrá en Méji-
en el estado lastimoso á que ha dado vida la des- \ co> <lue 80 política es la política española, que su 

, ¡.i An„r i J ^ I unTrtunn 1 programa está resumido en cuatro palabras: apro-
creencia horrible, desgarradora, del hombre i ^ ? , . . . ^ • . . . u- . 

, 0 , j - J I bacion de la retirada de Onzaba- Ahora bien: la 
del Campo de Guardias; porque honrados ciuda- | CUe8tion de Méjico es de tal y tanta importancia; 
danos, monárquicos sinceros, ardientes consti- hay en ella envueltos y mezclados tantos intereses 
tucionales, tendríamos á cada instante, si así | diplomáticos, internacionales, mercantiles, guer-
obrásemos, que exclamar con toda la energía de \ reros, de raza, de historia, y lo que es más, de 

¡ T V i A I '~A„A 1 honra, que bien puede asegurarse sin temor que la 
nuestra alma:—iDios salve á la sociedad espa- . ,. f , , , . , . , . 

1 , 1 cuestión capitalísima sera en la próxima legislatura 
ñolal 1 Dios salve su monarquía! ;Dios salve las j eaacuestión pavorosa cuyas consecuencias aterran, 
instituciones conquistadas en el campo de las | La desaprobación de la conducta del gobierno 
batallas con la sangre de nuestros hermanos! j equivaldría á variar todas nuestras relaciones en 

No necesitamos, sin embargo, apelar á una América, y á lanzarnos en Europa á los piés del 
, , , J i u- t i 1 césar francés, que lo pide así en los desvarios de 

revista genera de los actos del gabinete-cala- u u- o • A- A ^ u-
ouu, & o i 8a 80herbia. Por consecuencia, disentir del gobier-

midad que dirige los destinos de nuestro país, ¡ no en este punto capital, equivale á hacerle una 
oposición dura, tremenda, á arrojarlo de su alto 
puesto, y arrojarlo, para mayor ignominia, á las 

i plantas de una potencia extranjera, 
f Mas para que vean nuestros lectores cuánta es 

la habilidad de este gobierno, cuánta su grande 
za, los periódicos ministeriales, los mismos que 
debían apoyarle y sostenerle, hoy, á estas horas, 
agitan la opinión pública contra su gobierno, con
tra el mismo que los ampara, y dicen que su polí
tica en Méjico es la política de aislamiento, la 
política de abandono de nuestros intereses en el 
Nuevo-Mundo. 

Nosotros hasta aquí creiamos que los periódicos 
ministeriales trataban aisladamente esta política, 
sin mezclarla con la general del gobierno. Pero 
desde que hemos visto las proporciones que ha to
mado este asunto, los intereses que en él se mez
clan, y cuán amenazada se halla por él la existen
cia del gobierno, comprendemos que bajo el man
to de una tibia amistad se ocultan proyectos de 

I formidable oposición. 
| Porque no tiene remedio. Si creéis que el go-
I bierno ha errado, debéis apartaros del gobierno, 

hasta catástrofes que pueden comprometer por Ba8ta ya de fargag veamos lo que piensan todos. 
toda una eternidad el honor y los intereses sa- | Nosotros, enemigos de este gobierno, nos alegra-
grados de España en América. í remos siempre del vacío que á su alrededor se está 

para probar la imperiosa necesidad de que cuan
to antes desaparezca de la escena política, si no 
es que la pobre España esté condenada á ser el 
campo de Agramante donde vayan á resolverse 
quizá los grandes y temerosos problemas que 
hoy agitan á las primeras naciones de nuestro 
continente. 

Basta la cuestión mejicana, al punto á que 
ha venido, y con las infinitas complicaciones 
que presenta á los hombres que hoy mandan, 
complicaciones producto indeclinable, natural y 
lógico de sus desaciertos y de su falta de prin
cipios, para que si existe un átomo siquiera de 
patriotismo en el general D. Leopoldo O'Don
nell, le obligue á dejar el puesto que ocupa, 
pues no de otro modo podrán conciliarse inte
reses que mientras él se halle al frente del go
bierno han de seguir siendo opuestos é irre
conciliables , y no de otra suerte se evitarán 

Todos los partidos deben hacer tregua ante 
la cuestión mejicana, aunar sus fuerzas contra 
los culpables, y procurar poner coto á esa so
berbia ministerial, que parece disponer, por de
recho de conquista, de aquello que únicamente 
le han encargado custodiar, ya que no era ca
paz de fomentar. 

Cada vez estamos más satisfechos de nuestro 
criterio para juzgar los asuntos de Méjico; y 
hoy, al ver como la prensa que pasa por más 
adicta al ministerio tiene que ir repitiendo lo 
mismo, exactamente lo mismo que nosotros es
cribíamos hace algunos meses, no nos resta más 
que decir: «Estamos vengados.» 

Efectivamente, los diarios ministeriales han 
vengado á las oposiciones de los injustos cargos, 
de los apasionados y violentos ataques que les 
han venido dirigiendo. 

Ahí están esos artículos inconcebibles que 
han publicado los órganos más autorizados de 
la situación vicalvarista; recientes son las evo
luciones pasmosas que á todos han sorprendido; 
hechos son y con elocuencia suma hablan, sin 
necesidad de nuestros comentarios. 

Para que se vea si con razón sobrada llama
mos toda la atención del país hácia la cuestión 
mejicana, vamos á trascribir lo que acerca del 
particular estampan algunos de nuestros apre-
ciables colegas, á propósito de las últimas noti-

formando. Y ya es hora de saber, y de saber cla
ramente, dónde están las huestes que se apartan 
de él, como nos apartamos nosotros, porque se 
acerca un momento crítico, decisivo , y es preciso 
qoe la luz venga sobre todos.» 

Para completar, por hoy, se entiende, este 
delicioso cuadro, veamos lo que escribe E l Dia 
rio Español en unas cuantas lineas de san
grienta oposición. Dice así el nuevo enemigo 
declarado del gabinete y de su política en Méji
co, pues hemos dicho y repetimos que la perso
nalidad del general Prim debe desaparecer, y 
ha desaparecido con efecto, desde que el gobier
no aprobó la conducta de nuestro ministro ple
nipotenciario y comandante general de nuestras 
tropas expedicionarias: 

«Los corresponsales de Paris continúan diva
gando sobre la solución de la cuestión de Méjico 
Una carta que anoche publica un periódico mani
fiesta el temor do que la Francia haga la parte del 
león de la fábula, y que España, sin culpa, pague 
las consecuencias de la funesta política de su re
presentante en la república mejicana. 

Como las únicas consecuencias que pudiera 
acarrear cualquier solución seria que la Francia se 
limitase á arreglar las cuestiones que le atañen, 
sin tomar para nada las de las demás potencias 
signatarias del tratado de Londres, creemos que 
estos temores no merecen la pena de tomarse en 
consideración, pues desde el momento en que se 
reembarcaron nuestras tropas, no hay derecho 
para pedir que se nos dé hecho lo que nosotros 
debimos hacer por nuestra cuenta.» 

Justamente eso mismo dijo EL REINO en su 
dia, que nosotros debimos hacer por nuestra 
cuenta; y cuando tal dislate nos atrevimos á 
proferir, E l Diario Español nos acusó de falta 
de patriotismo, de buscar con satisfacción satá
nica los medios de entorpecer la libre, desemba-
rada acción del gobierno, guiados única y ex
clusivamente por nuestro espíritu da sistemática 
oposición. 

Abrigamos el convencimiento íntimo de que el 
general O'Donnell no pueda, no podrá, ni aun á 
trueque de toda clase de humillaciones, salir airo
so de la situación comprometida en que se en
cuentra; así como también estamos persuadidos 
de que cualquiera otro ministerio que al actual 
sucediera, lograrla, solo obrando con verdad 
y dignidad, alejar todos los motivos, concluir 
con todas las causas que mantienen los temores 
fundados de próximas calamidades. 

Las noticias que últimamente se reciben del 
vecino imperio no son muy tranquilizadoras, y 
ellas inspiran á uno de nuestros estimables cole
gas las palabras siguientes: 

«La Patrie en sus últimas noticias confirma el 

diputados? Pues si lo cree, está en un terrible 
error. El partido feudal, las tendencias retró
gradas ocupan en Prusia un lugar muy oscuro y 
secundario al lado de los instintos liberales, que 
han impreso ya á estas horas carácter en la 
nación, á pesar de todos los esfuerzos realizados 
en sentido opuesto. La Cámara de diputados es 
y será, pues, en Prusia el poder preponderante 
del reino; y ponerse en pugna con él es come
ter una insigne y desdichadísima locura. 

No decimos más por hoy. Aguardamos nue
vos datos de Berlín para juzgar del rumbo de 
los sucesos que allí amenazan conducir á una 
verdadera revolución. Entretanto, repetiremos 
que la conducta del rey Guillermo nos parece 
el colmo de la imprudencia, y que vemos en 
ella el gérmen de innumerables desventuras. 

Los despachos de Turin se limitan á mencio
nar hoy la publicación del proyecto del presu
puesto de 1865, resultando un déficit de más 
de 320 millones de francos; 30 millones mónos 
que en 1862. 

La prisa que los noticieros se han dado en 
confiar misiones políticas á los hombres de Es
tado de Italia que viajan por el extranjero, ha 
inducido á M. Conforti, ministro dimisionario 
que viaja por Francia é Inglaterra, á escribir á 

anuncio deque el mando de la escuadra de Méjico ¡ los periódicos diciéndoles que su viaje era de un 
va á tomar grandes proporciones. Todos los bu- ' carácter puramente privado. 
ques de cierto porte quedarán bajo las órdenes del 
vice-almirante Jurien de la Graviere, y tomarán 
acto continuo nuevo armamento. 

Esta noticia es grave, es alarmante. Por las 
proporciones que piensa dar Napoleón á su escua
dra, se advierte que oculta un gran pensamiento, 
un proyecto de dominación permanente en Améri
ca. Para lavar una ofensa, para exigir una indem-. 
nizacion, ni se envían esos ejércitos ni se arman 
esas grandiosas escuadras. El proyecto es claro, 
las consecuencias tremendas. El imperio francés, 
no contento con tener en sus manos la suerte de 
Italia, no contento con subyugar la autoridad pon
tificia, no contento con intentar un imperio en el 
Asia, quiera levantar también un imperio en Amé 
rica. Si esto sucede, si las armas extranjeras vio
lan el antiguo territorio nacional, si parte de nues
tra raza se ve atada al carro de la Francia, allí 
donde nuestra ioflhencia es necesaria, indispensa
ble, bien podemos decir:—¡adiós España!» 

Mediten nuestros lectores y prepárense á pre
senciar acontecimientos que aún pudieran evi
tarse con la retirada del gabinete. 

Las disensionei que han venido últimamente 
sucediéndose en Berlín entre la Cámara de di
putados y el poder real han dado por fin el re
sultado que era natural y que podia lógicamen
te esperarse, atendierdo á la tenacidad con que 
la una y el otro se atrincheraban en sus faculta
des y derechos. El rey Guillermo, viendo en el 
seno de los representantes del país una decidida 
y firme resiatenoia á sus deseos, ha echado ma
no de un recurso que, aunque consentido por 
la letra de todas las Constituciones, puede en 
muchos casos estar abiertamente fuera de su es
píritu y ocasionar gravísimos conflictos; ese re
curso ha sido el de declarar cerradas las Cá
maras prusianas. Como parece probable, á ese 
decreto de clausura seguirá una nueva apela
ción á la opinión pública del país, y este se verá 
otra vez agitado por preparativos electorales. 
Ahora bien: ¿qué cousecuencias ha de engen
drar lógicamente ese empeño que manifiesta el 
rey Guillermo en luchar frente á frente con los 
votos manifestados por los legítimos represen
tantes de la nación á cuya cabeza se encuentra 
colocado? Las mas tristes imaginables, tanto pa
ra la Corona como para la nación. 

Efectivamente, si hay un derecho sagrado y 
profundamente inherente á las Cámaras de di
putados, essin duda alguna el relativo al exámen 
y votación de los presupuestos. Ese derecho está 
asentado entre los axiomas fundamentales del 
régimen representativo, y contra él no puede 
atentarse directa ni indirectamente sin suscitar 
trastornos infinitos. La facultad de disolución, 
que compete a! poder real, ha de ser usada con 
grandísima prudencia, solo en esos casos en que 
circunstancias especiales hayan determinado una 
escisión entre la verdadera opinión nacional y la 
opinión de sus representantes, cuando los dipu
tados abusen realmente de su carácter de tales, 
provocando penosos embarazos. ¿Yes ese el caso 
en que ahora se encuentra el monarca prusia
no? De ninguna manera. La opinión de la Pru
sia se viene manifestando igual, idéntica, inva
riable en dos elecciones consecutivas. De esas, 
las últimas se han verificado especialmente en 
una época muy cercana, y todos los motivos 
nos inducen á creer que la Cámara popular de 
Berlín ha correspondido con entera fidelidad á 
los deseos de sus comitentes. 

El rey, empero, en lugar de acceder á pre
tensiones reiteradamente manifestadas, obrando 
de acuerdo con la mayoría parlamentaria, pre
fiere desembarazarse de obstáculos que le eno
jan, y tentar de nuevo fortuna en otras elec
ciones. Bien; sea. Pero ese mal aconsejado so
berano debiera no olvidar una verdad por todos 
reconocida en el campo de la práctica constitu
cional. Una vez establecido el equilibrio de po
deres que forma la base del sistema representa
tivo, cada uno de esos poderes adquiere una se
ñalada, inevitable y justa preponderancia en 
los diferentes paises, según las condiciones so
ciales especiales que los distinguen. Así la Cá
mara vitalicia ejercerá esa influencia lógica y 
bienhechora en un Estado esencialmente aristo
crático, y la Cámara popular predominará en 
el seno de una nación esencialmente democráti
ca. Así, á pesar de que el mismo régimen cons
titucional rija en distintos pueblos, dentro de él 
se señalarán matices particulares nacidos de la 
índole social de cada uno de ellos. 

Esto sentado, .¿oree el rey Guillermo que las 
circunstancias especiales de Prusia son tales 
que consienten el predominio del poder real y 
de la Cámara de señores sobre la Cámara de 

Las medidas tomadas en Palermo en vista de 
las criminales violencias cometidas, han sido 
aprobadas por toda la población. La opinión pú
blica se ha pronunciado igualmente en favor 
de una proclama dirigida á los sicilianos por el 
comisario extraordinario M. de Monale. En esta 
proclama los sicilianos han sido invitados á que 
concurran al restablecimiento del órden, y á 
que recuerden que no existe libertad sin órden, 
y que el que es impaciente no puede gozar de 
sus beneficios. 

Las noticias de Veracruz llegadas por la vía 
de Nueva-York anuncian la ocupación por los 
franceses de la Soledad, y la muerte del general 
mejicano Zaragoza. 

El correo de Nueva-York viene sin noticias 
militaras de importancia. A la fecha del 2 por la 
noche no se oía en Nueva-York más que el ruido 
de cañonazos por la parte deLeesburg. Sin em
bargo, se creía inevitable un encuentro en Win 
chester que es la base de las operaciones de los 
confederados. 

Ha corrido el rumor de que se iban á hacer 
proposiciones de paz en Washington por el go 
bierno del Sur. Este rumor no ha sido confir
mado. 

Sin duda tiene su origen en la discusión ha
bida en Richmond sobre una moción de la cua: 
hablamos hace días. Esta moción, emanada de 
M Foote, parece ser que no ha tenido resulta 
do. Tenia por objeto hacer una petición que, en 
caso de ser desechada, dejase al Norte la res
ponsabilidad de los acontecimientos ulteriores 

La Cámara de los señores en Berlín ha vota 
do el proyecto del presupuesto ministerial, deŝ  
pues de haber desechado todo lo que ahora ó 
después pudiese indicar una adhesión á los 
deseos de la Cámara de los diputados. La si 
tuacion es hoy muy clara; la división entre los 
dos poderes legislativos, jamás ha sido más com
pleta, y es hácia el lado de la alta Cámara á 
donde el gobierno se inclina 

El caso estaba previsto: lo que hay que pre
ver es el efecto de esta extraña división. 

Un diario, el Vaterland, halla un medio muy 
sencillo para que el gobierno no se detenga en 
su marcha: le aconseja que deje seguir su curso 
á los acontecimientos. 

Los diarios de Berlín publican la respuesta 
del gobierno de Nassau concerniente al tratado 
de comercio franco-prusiano. Este gobierno se 
adhiere condícionalmente al tratado ; es decir, 
que se reserva adoptarle sí todo el Zollvorein le 
adopta. Expresa además el sentimiento de que 
la Prusia, antes de firmar compromisos con la 
Francia, no haya creído necesario someterlos 
al exámen de una conferencia aduanera. Le 
parece ahora dudoso que se pueda obtener la 
adhesión unánime que se habría podido hallar 
en esta conferencia. 

La reseña de las fiestas celebradas en Lisboa 
con motivo del casamiento del rey de Portu 
gal, llena las columnas de los diarios portu
gueses. 

El entusiasmo ha sido general en todo el rei 
no. La llegada de la jóven princesa italiana ha 
dado lugar particularmente á demostraciones 
populares que son de buen augurio para el por
venir. 

De Bélgica nos trasmiten los informes si 
guíenles: 

El rey Leopoldo abandonará definitivamente 
á Bruselas con S. M. la reina de Inglaterra, es 
perada cerca de Cobourg. 

El viaje del rey á Lóndres tiene por objeto 
según se dice, las negociaciones que se siguen 
entre Bélgica, Holanda é Inglaterra, con moti 
vo del impuesto de los derechos del Escaut 
cuestión delicada, y de la cual el gobierno bel 
ga trata de promover la solución. 

La reina Victoria está sumamente satisfecha 
del enlace de su hijo con la princesa Alejan Iri 
na de Dinamarca. Su consentimiento al enlace 
le concedió después de haber conocido á la jóven 
princesa. 

El casamiento fué hecho por la princesa de 
Prusia, y los esponsales tuvieron lugar en el 
palacio de Laeken, bajo los auspicios del rey Leo
poldo. 

La princesa de Dinamaica es de una figura 
interesantísima, es graciosa y elegante. Hay un 
grande contraste entre la vida actual de la prin
cesa y la existencia retirada y modesta que hasta 
hoy tuvo en Gluksbourg , pequeña ciudad del 
Schleswig-Holstein, residencia de toda su fa
milia. 

Cuando vuelva á Windsor la reina Victoria, se 
cree que modificará su sistema de vida y qiie 
empezará de nuevo las recepciones, pues la opi

nión pública habla que desde la muerte del 
príncipe Alberto la reina está desmejorada. 

En prueba de que no somos dados á la ele, 
gía ni á la tragedia, ni siquiera al entremés A 
saínete, según supone hoy E l Diario Español 
diremos otra vez que no quisimos hacer uso 
ayer de las numerosas cartas que recibimos de 
Granada, en que se nos daban gráficos detalles 
del mal humor del duque de Tetuan ante lag 
distinciones con que S. M. la Reina honró al 
señor duque de Valencia en el banquete y en el 
baile celebrados en aquella ciudad el 10 del 
corriente. 

Tampoco nos produce admiración, como su
pone E l Diario Español, que doña habel H 
demuestre pública y solemnemente su aprecio 
á los hombres que, como el general Narvaez 
tantos y tan relevantes servicios han prestado á 
España, y de lo cual hay abundantes pruebas 
documentales que no tenemos para qué citar 

La razón que nos asistió para no hacer usó 
de las cartas de nuestros corresponsales de Gra
nada, y sí solo para contentarnos con indicar 
ligeramente algunas de las particularidades que 
nos comunicaban, fué que nos importa muy 
poco el bueno ó mal humor del duque de Te
tuan, y que nos llenen sin cuidado sus geniali
dades ó sus halagos. 

Y creemos que á E l Diario Español debe 
sucederle casi lo mismo que á nosotros, puesto 
que no vacila en dar á conocer hoy á sus lecto
res todo lo que ayer escribimos y copiamos de 
E l Contemporáneo acerca de los más I cómicos 
incidentes en que el general O'Donnell figuró 
como protagonista, así en el banquete como en 
el baile de Granada. El general O'Donnell de
berá, pues, á E l Diario Español una no pe
queña parte de la publicidad que adquieran ios 
hechos que tan deliciosos ratos han producido á 
los granadinos, festivos y decidores de suyo. 

Vamos á decir lo que hemos oído acerca de 
la combinación de gobernadores que se pro
yecta. 

A Zaragoza irá el Sr. Fanlo, que lo es de 
Segovia. 

A Segovia, el Sr. Cisneros, de Ciudad-
Real. 

A Ciudad-Real, el Sr. Trabado, de Zamora. 
El Sr. Barragan, gobernador de Cuenca, 

será nombrado magistrado. 
Quedan dos gobiernos vacantes, que no se 

dice á quiénes se conferirán. 
Trasmitimos estas noticias según las hemos 

oído y sin responder de su exactitud. 

El Eco del País califica de escepticismo po
lítico la declaración hecha á última hora por El 
Constitucional de que «los corifeos del progre
sismo no hubieran rehusado el poder si se les 
hubiese ofrecido bajo la condición de gobernar 
con cualquiera de las Constituciones hechas por 
los moderados.» 

El Eco del País toma acta de esta desenfa
dada manifestación, y hace en su número de 
ayer el siguiente coir¡enlario: 

«Pocas veces hemos visto ejemplos de un es
cepticismo político explicado con más franqueza; 
pocas veces hemos visto á un periódico romper 
tan abiertamente con el credo del partido que as
pira á representar; porque creemos que nuestro 
colega, aunque defiende la política del gabinete, 
compuesto en su mayoría de elementos conserva
dores, no prescindirá por completo de las doctri
nas que en otro tiempo ha sustentado y de las tra
diciones de so comunión. 

Las palabras de El Constitucional nos han traído 
á la memoria la opinión que acerca de la política 
tenia formada un amigo nuestro, entre cuyas ex
centricidades no eran las menores el descreimiento 
y el escepticismo: mantenía la misma tésis que 
nuestro colega; según é l , en el mundo político no 
habia en realidad ideas, siuo ambiciones; los hom
bres oponían un sistema á otro sistema, no porque 
creyesen más provechoso el nuevo que aquel que se 
proponían reemplazar; no porque consultasen los 
adelantos de la época ó el bien de los ciudadanos, 
eino porque el único medio de desacreditar una 
idea y hacerla aparecer como vieja y gastada, es 
oponerle otra flamante, revestida de formas fasci
nadoras y propia para halagar á la Juventud , sin 
otra recomendación que la de serle desconocida.» 

E l Contemporáneo se hace cargo de la de
claración de El Constitucional ?y del juicio for
mado acerca de ella por E l Eco del País en 
las anteriores líneas, diciendo lo que sigue: 

«Nos asombrarla, como a El Eco del Pais, qna 
un periódico ministerial proclame tan absurda teo-
r ñ , si no supiésemos que otro diario del mismo 
color ha osado decir que las banderas de los parti' 
dos son la mortaja para la patria. Estamos en una 
época en que los amigos del gobierno, los que vi* 
ven y medran á su sombra, los qoe pretenden re
presentar mejor sus ideas, hablan un lenguaje qne 
rechazan ya hasta los absolutistas un poco ilustra
dos. Antes nos irritaba que en nombre de los ac
tuales ministros se predicase sin rebozo el mas 
grosero descreimiento; hoy nos inspira lástima la 
triste suerte de un gobierno que de tal manera «6 
defiende, y contra quien se levantan todos los 
hombres sensatos que habia en la llamada unión 
liberal.» 

Estas son las tristes consecuencias de todo 
gobierno que sustituye á los principios políticos 
el sistema de enganche, de medro personal, de 
ambiciones injustificadas. 

Cuando entre los hombres que forman una 
situación no hay otro vínculo que el de la 
tisfaccion de pequeños y mezquinos Intereses, 
tiene que suceder lo que todos vemos: que u11 
grupo ministerial reniegue de sus antecedenteSj 
como lo hace El Constitucional con gran es
cándalo aun de los demás iniuísteriales de diŝ  
tinta procedencia; que otro grupo anatemali-
ce semejante conducta, como lo hace ayer por 
conducto de El Eco del Pais; que puestas as1 
de relieve todas las miserias de esta situacio 
por sus mismas parcialidades, el país se aper-
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riba aun más de lo que ya lo está, de que en 
las esferas de la política solo viven y se ali
mentan el descreimiento y el ateísmo; que po
co á Poco se vaya perdiendo la Í"É» Q119 90 vaya 
amortiguando el espíritu público, y que cuando 
sea necesario contar con él para acometer 
grandes empresas, el marasmo producido por 
tanto elemento deletéreo convierta á nuestra 
siempre grande y generosa patria en un pue
blo impotente, sin eutusiasmo, sin la energía 
necesaria. 

El pais aprende las lecciones que recibe, y 
cuando son del género de las que hoy se le dan 
todos los dias por el gobierno, no las olvida 
tan fácilmente. 

¿Qué fó puede inspirar á nadie una fracción 
política, identificada con un ministerio, que, co
mo la ex-progresista, dice que sus hombres no 
hubieran rehusado el poder si se les hubiese 
ofrecido bajo la condición de gobernar con 
cualquiera de las Constituciones hechas por los 
moderados) por los moderados, sus mortales 
enemigos? 

El espectáculo que hoy nos da E l Constitu
cional es por demás desconsolador, y demuestra 
de nuevo lo que puede esperarse de los hom
bres públicos que en cambio de algunas mer
cedes personales, no han vacilado en sacrificar 
todo su porvenir, en abdicar y seguir abdican
do hasta un punto inverosímil y que nadie po
dría creer á no verlo. 

Aprendan los pueblos la lección que se les 
está dando. 

Creemos que tiene alguna significaolon esta 
alejamiento de M. Barrot. 

Dicen de París que Doblado está ya en inteli
gencia con los franceses, y que se espera reci
bir por el próximo correo la noticia de la caída 
de Juárez. 

La Correspondencia procura anoche con to
no melifluo aquietar á los resellados que anda
ban esto dias levantiscos y echando fieros res
pecto de su importancia y valer políticos. 

Véase cómo habla anoche el órgano ministe
rial. 

Leemos en La Correspondencia: 
«Dícese, con una insistencia comparable solo con 

la falsedad de la noticia, que para contentará este 
ó al otro individuo, que para evitar este ó el otro 
compromiso, el principio de la legislatura próxima 
se señalará separándose el gobierno de una parte 
de los hombres que contituyen la actual situación 
política. Preocupado tal vez por estos rumores, El 
Constitucional publica hoy un artículo haciendo va
ler los títulos con que los progresistas, á quienes 
representa, se encuentran dentro de la situación 
creada por el duque de Tetuan. Pero tan mal ha
cen los que creen que el general O'Donnell pueda 
colocarse exclusivamente al frente de un partido, 
como los que se preocupan con semejantes r u 
mores. 

El sistema político aplicado por el ministerio 
O'Doonell á la gobernación del Estado, no es re
sultado de un capricho, sino del más profundo con
vencimiento. El duque de Tetuan cree que sin el 
concurso de todos ó de la mayor parte de los hom
bres eminentes del pais, sin distinción de opinio
nes, no puede asegurarse á la España el órdcn y 
la libertad que tanto necesita para su engran
decimiento; y en esta convicción, nos atrevemos 
á suponerlo, ó gobernará con la unión liberal, ó 
no titobearia en ofrecer su dimisión á los piés do 
Ja Reina.» 

£1 Diario Español se limita á insertar el an
terior párrafo; cosa que no creemos deje muy 
satisfeohos á los resellados. 

Dice anoche La Correspondencia: 
«La Epoca se subleva (es frase de La Discusión) 

ante el dicho de que el gobierno no apoyarla al 
Sr. Mon, si este no prometiese primero no comba
tir su política en Méjico, Lo que La Corresponden
cia ha dicho únicamente, y lo sostiene, es que el 
ministerio no apoyará con su influencia ninguna 
candidatura para la mesa del Congreso, sino la de 
aquellos hombres que acepten francamente su poli -
tica y sus actos.» 

Y dice hoy E l Contemporáneo: 
«Es así que el Sr. Mon desaprueba francamente 

la política y los actos del gabinete en lo relativo 
á la cuestión de Méjico; luego nuestro ex-emba-
jador en Paris no puede ser el candidato del go
bierno para la presidencia de la Cámara popular, 
como no incurra en la más inconcebible contradic
ción, confesando que obró con ligereza al dimitir 
su cargo fundándose en que disentía de las opi
niones del ministerio en tan importante asunto. 
¿Qué dirán sobre este silogismo La Epoca y Ei 
Diario Españoll» 

Leemos en un diario ministerial: 
«Dice una carta de Paris quo el emperador ha 

firmado el tratado franco-annamita, que se lo l le
vará el teniente de navio M . Ganteaume, capitán 
del aviso de vapor Echo, fondeado actualmente en 
la rada de Suez. 

El contralmirante Bonnald ha recibido los po
deres necesarios para hacer en Saigon, con los 
embajadores del emperador do Annam, el cange 
de las ratificaciones de este tratado.» 

Y el gobierno español, ¿qué ha hecho? Nada 
más se sabe de este asunto, sino que se ha 
gastado mucho dinero y derramado no poca 
sangre para Ir á servir á las órdenes de los 
franceses. 

Lo que digo á V. S. para que desde lae¿o se 
ocape en dar cumplimiento á esta soberana dispo
sición, adoptando y proponiéndome las medidas 
que al efecto correspondan.» 

Y siguen los diarios ministeriales confirman
do el fundamento de las noticias que nos comu
nicó nuestro corresponsal de Casablanca.—Véa
se lo que dice anoche La Epoca: 

«Uno de estos dias desembarcará en Málaga el 
embajador á quien el sultán de Marruecos ha dado 
el honroso encargo de felicitar á S. M . la Reina. 
El enviado es un personaje de los más notables del 
imperio: hace dos años se hallaba de embajador en 
Paris. 

Con este motivo se ha susurrado que su misión 
no es extraña á los rumores de ofertas de inmediato 
pago de lo que aún adeuda Marruecos por indem- | 
nizacion de gastos de guerra. 

El introductor de embajadores debe salir inme- | 
diatamente para Málaga.» 

Y en otro lugar dice La Epoca: 
«Hace ya dias que un periódico de la tarde ha

bló del peligro que nos amagaba en Marruecos, y 

Siendo asunto de reconocido interés el de 
que se trata en un comunicado que acabamos 
de recibir de AJmería, lo insertamos con gusto 
á continuación, precedido de la carta con que 
se ha servido dirigírnoslo un aprecíable suscri-
tor, y lo publicamos bajo la responsabilidad de 
los dos señores que lo firman. 

Muy oportunas y de gran peso nos parecen, 
sin embargo, algunas de las razones que expo
nen los comunicantes en apoyo de sus censuras 
contra las medidas económico-administrativas 
de que se quejan. En esta atención, y conside
rando que el gobierno hará pronta justicia á los 
reclamantes, ó les dará á entender, en otro ca
so, por medio de sus órganos oficiosos, las ra
zones que tenga para desoir sus quejas, nos 
abstenemos por hoy de comentar las medidas de 
la administración de Hacienda pública de A l 
mería que dieron motivo á la reclamación de 
aquellos contribuyentes; pero no renunciamos á 
hacer comentarios en su día, si las disposiciones 
que adopte el gobierno, ó las explicaciones que 
den sus periódicos, no llegan á convencernos 
de que el asunto á que se refiere el comunicado 
se ha resuelto con la justicia y acierto que espe
ran y á que tienen derecho los aprecíables con
tribuyentes que lo suscriben. 

Sr. Director de EL REIMO. 
Muy señor mió: Con esta fecha dirigen al minis

terio de Hacienda una razonable exposición varios 
comerciantes y cosecheros de esta ciudad , entre 
los cuales tengo el honor de contarme, sobre las 
vejaciones de que son objeto, y á que se refiere el 
adjunto comunicado. 

Como el periódico que V . dirige es un campeón 
tan denodado de la fiel observancia de las leyes 
financieras, un centinela tan vigilante de las bue-

5 ñas prácticas administrativas, desearíamos que lo 
: acogiese V. también en sus columnas, añadiendo 

el peligro era que el sultán hallara medios de dar- | j08 comentarios y observaciones que ocurran á sus 
nos de una vez los 200 millones de reales que nos | e8peciales conocimientos en la materia, lastras-
adeuda. Con tales peligros nos despertemos todos | cendentales cuestiones á que dicho comunicado se 
loadia8- | contrae. 

Si el sultán con sus propios recursos ó con los | Suplico á V . , pues, so sirva complacernos con su 
de Inglaterra nos paga, retiraremos nuestra i n t e r 2 inserción, á la que le quedaremos reconocidos, y 
vención muy satisfechos, porque nosotros no he- | en particDlar su constante suscritor y afectísimo 
mos querido humillar al imperio, sino cumplir los » BegUro servidor Q. B. S. 
tratados; y en cuanto á nuestra influencia, tenga
mos una política discreta, tengamos aranceles l i 
berales, no nos durmamos en el surco, y ya verá 
el corresponsal de La Correspondencia cómo, á des
pecho de todas las intrigas diplomáticas, España 
conserva en África, á favor de la paz, la conside
ración que adquirió noblemente en la guerra.» 

M . 
RAMÓN LEDESMA. 

Almería 10 de Octubre de 1862. 
Sr. Director de Er, REINO. 

Con esta fecha dirigimos al de La Iberia el s i 
guiente comunicado, que deseamos reproduzca 
V. en las columnas de su apreciable periódico: 

«Almería ha sido declarada en estado excepcio-
¿Ofertas nada más se propone hacer el en- | nal en ia parte económica. Triste es consignarlo, 

viadu marroquí? 
¿Si nos preparará otro lazo la diplomacia 

inglesa? 
¿Sí nô t quedaremos después de todo sin la 

indemnización, y perderemos el resto de influen
cia que pueda quedarnos en Marruecos? 

Todo es de temer con un gobierno como el 
actual. 

No solo se ha tratado con dureza al general 
Prim por algunos periódicos ministeriales. 

Hoy el más caracterizado de todos ellos. E l 
Diario Español, emplea el desden al ocuparse 
del marqués de los Castillejos, con motivo de 
la carta que dirigió este general al señor duque 
de la Torre. 

Véase de qué nueva manera quieren los mi
nisteriales herir al general Prim. 

Dice así E l Diario Español: 
aLas Novedades trascribe ayer parte de una cor

responden ia del Mensajero de Bayona, en que se 
asegura ser auténtica la carta dirigida al duque 
de la Torre por el conde do Reus, manifestando 
además que este úlimo está tan irritado con los 
ataques que le han dirigido algunos periódicos, 
que se propone ofrecer su dimisión al general 
O'Donnell cuando regrese á Madrid, si no des
aprueba aquellos ataques del modo más terminante. 

No creemos que haya motivo para tanto; por lo 

y más que ttiste, sorprendente en una época en 
i que se proclama la proscripción de los estados do 
i sitio; pero es una verdad, y vamos á demostrarla. 
1 Desde que regenta la administración princi-
{ pal de Hacienda pública de esta provincia don 
| José Dufóo, y sin que neguemos que la semilla 
I venga esparciéndose con anterioridad , se están 
! adoptando dispoeiciones tan coercitivas, tan ve-
! jatorias, tan violentas é ilegal s; que nos hacen 
• recordar hasta con envidia las épocas del más 
\ repugnante absolutismo. 

Frecuentemente se ve sorprendido el industrial 
; con la presentación del cobrador, exigiéndole otra 
\ cuota de subsidio por alguna pretendida infrac-
i clon á la ley del lamo que la administración dice 
I haberle probado, y al solicitar vista del expedien

te para conocer los fundamentos de aquella en 
su concepto, gratuita imputación, se le contesta: 
ano ha lugar á la vista, la administración no debe 

1 dar al público sus secretos;» y esto aun t ra tándo-
! se de reclamaciones tan atendibles como las que 
i conducen á la libre defensa que las leyes conceden 

hasta al último ciudadano. 
Otras veces, cuando el industrial pretende ejer-

i citar sus derechos ante las autoridades superio-
! res, y que en el entretanto se suspenda la exac-
\ cion, se ve acometido en el mismo dia del aviso 
] con la conminación, el apremio, y hasta el em-
i bargo, saltando así por los trámites prescritos pa-
: ra estos casos en las instrucciones vigentes. 

Hace poco se introduce la perturbación más 
: completa en las transacciones de líquidos, exi

giendo sus derechos, no á la arroba, medida usada 
en el país, es la legal de Castilla, como desde in
memorial viene practicándose, sino tomando por 
aquella el tipo caprichoso de 32 libras, cuando 

mismo nos permitiremos dudar de los informes del | la m a y " P^te de ellas pesan mucho más, y esto 
equivale á elevar el impuesto, y cuando en gene-

El príncipe Napoleón estuvo anteayer breves 
horas en Barcelona, paseando en coche por la 
ciudad, y asistiendo por la tarde á la función de 
novillos. A las nueve de la noche salió para 
Palma de Mallorca, de donde dicen al gobierno 
en parte telégráflco de anoche, que desem
barcó á las nueve de la mañana, y que después 
de haber discurrido un breve ralo por las ca
lles, visitóla catedral, la casa-Lonja, el ayunta-
niiento y el castillo de Bellver, volviendo á em
barcarse á las dos de la tarde con rumbo á Gi-
braltar. 

corresponsal del Mensajero.» 
La línea que dejamos subrayada, pasa los 

limites del desden, y casi toca en los del despre
cio por lo que haga ó pueda hacer el conde de 
Reus. 

Ahora si que podrá este exclamar: 
\Qué amigos tienes, Benitol 

ral cada liquido tiene una gravedad distinta. 
Estas y otras aberraciones administrativas, que 

no cabe reseñar de una vez, vienen repitiéndose 
con desdoro del sistema tributario que nos rige; 
pero como todas ellas no bastaban á exterminar al 
comercio de esta ciudad, por más que le hicieran 
languidecer, se le ha asestado el último golpe en 
las medidas novísimamente adoptadas, que su 
mismo autor denomina extraordinarias, para la ex
tracción de líquidos constituidos en depósito do-

SS. MM. y real familia llegaron á Loja ayer ! méstico. Prescindiendo de lasménos importantes, 
a* H n m nñ la tanto F l rerihimiento míe ha \ ^ n0 por 680 dejan de ofre(Íer algUDa 1D0Ve(lad' a» cinco oe ia lar.io. t i recioimienio que iid . dos entre ellas cuyo contexto literal co.ivie-

Los periódicos portugueses recibidos ayer 
atestiguan que la capital está llena de júbilo con 
la nueva reina. En la ciudad hay mucha gente 
forastera, y en el teatro de San Cárlos, donde 
86 habían presentado los régios consortes, 
acompañados del principe Humberto, el rey don 
Fernando y el infante D. Augusto, habían sido 
saludados con vivas demostraciones de afecto. 

Dice hoy E l Diario Español: 
«No es cierto, como hemos dicho, refiriéndonos 

á Qn periódico, que M. Barrot se disponga á salir 
Para Andalucía. E l embajador de Francia espera 
rá en Madrid el regreso de la corte.» 

No deja de llamar la atención que M. Barrot 
no vaya á donde está S. M . , cuando k mayor 
Parte de los representantes del extranjero en 
España forman parte del acompañamieuio de la 
córle. 

á las 
tenido S. M . la Reina en aquella ciudad ha 
sido una verdadera ovación, sobre todo por 
parte de los amnistiados y de sus familias. Sus 
magestados pernoctaron anoche en Loja, y hoy 
salen para Antequera, donde deben pernoctar. 

No habiendo recibido hoy periódicos ni cor
respondencias de Granada, carecemos de noti
cias que comunicar á nuestros lectores referen
tes al régio viaje; solo podremos decirles que 
después que los Reyes visitaron en Granada el 
magnifico palacio de la Alhambra, inestimable 
joya que el tiempo venia arruinando, dictó á su 
administrador general la órden para que se pro
cediese á la más completa restauración de aquel. 
Los granadinos, que aman los gloriosos recuer
dos históricos que encierra el edificio, al par 
que la sin par belleza del mismo, vieron el 10 
con entusiasmo el siguiente decreto que publicó 
el Boletín oficial: 

«S. M . la Reina (Q. D. G.), solícita siempre por 
la conservación de las glorias nacionales, por real 
decreto de hoy, primer aniversario de su natalicio 
que pasa en el suelo andaluz, y primer dia tam • 
bien en que visita el palacio de la Aihambra, con
quista dé la primera Isabel y reliquia del arte á ra 
be, sin rival en el mondo, se ha dignado resolver 
que sin pérdida de tiempo y sin evitar dispendio 
de ninguna clase, se procada á terminar de la ma
nera más digna y conveniente la restauración de 
ese histórico monumento. 

hay dos entre ellas cuyo 
ne que conozca la prensa, que conozca el país, co
mo ya son del dominio del gobierno, para que pue
da apreciarse su tiascendencia, el espíritu que en 
ellas domina, la dificultad, mas bien la imposibi
lidad de practicarlas. Dicen así: 

2.* «A los extractores se les exigirá la pre
sentación de la cédula, y por ningún concepto se 
autorizará la salida de líquidos mencionados á los 
sugetos que no exhiban dicha cédula, único medio 
de comprobar que en los provenientes de los de
pósitos se estampan los nombres de los sugetos 
que hacen personalmente las conducciones.» 

5,* «A los extractores se les advertirá que desde 
el 4 del próximo Octubre quedan sujetos á jus t i 
ficar con papeletas de los alcaldes ó arrendatarios 
de consumos la llegada a cada pueblo de las es
pecies que extraigan; y dejando de verificarlo una 
sola vez no se les autorizaran nuevas cédulas ó pa
peletas de salida, sin perjuicio de ex girles ios de
rechos de lo extraido.» 

La primera de las insertas disposiciones, si bien 
parece exigir solo el cumplimiento de una obliga
ción impuesta a todo transeúnte, cual es la de lle
var consigo la cédula de vecindad, no por eso deja 
de ser una traba embarazosa para la libre circula 
cion; mas aún: una idea tan extravagante como 
peregrina, la de intrusarfee la administración eco
nómica y obligar al comercio también á que se 
intruse en las atribuciones de los encargados en 
la vigilancia pública, que son los llamados a velar 
por su observancia. Esto aparte de ser una cir
cunstancia más añadioa, no sabemos con qué fa
cultades, á las que exige el art. 65 de la instruc
ción de 24 de Diciembre de 1856, para que sean 
de abono las salidas a los dueños de los depósitos; 
y cuenta que cuando en ella no se preceptuó ni 
aun que se expresase el nombre del conductor de 

la especie, el exigir esto ahora con más la identi
ficación de la persona, es, como ya hemos d i 
cho, hacernos envidiar los tiempos de «Ordeno 
y mando.» 

Así y todo, esta medida seria al cabo practicable; 
pero lo que nunca será tolerable, lo que no puede 
ménos de verse con indignación es que la respon
sabilidad de los comerciantes quiera llevarse mu
cho más allá de lo que la ley ha determinado; es 
decir, que después de haber pasado las especies 
del fielato, que es donde aquella concluye, toda
vía se la sujete á formalidades ulteriores, como lo 
son la de presentar el conductor papeleta ó tor
naguía del alcalde ó arrendatario de consumos 
respectivo, para aefeditar la llegada al punto de 
su d stino; formalidades á que no están sujetos 
ni aun los productos coloniales ni del extranjero, 
con ser tan importantes sus derechos, y estar tan 
recomendada su fiscalización. 

Las dificultades que esto habrá de ofrecer en la 
práctica, fácilmente se comprenden, por poco ver
sado que se esté en tales materias: en efecto, á 
nadie se le oculta que la mayor parte de las sali
das de los depósitos las hacen los vendedores am
bulantes, que son los que llevan el abasto hasta 
los caseríos más retirados, hasta los puntos más 
remotos, á todos aquellos en fin donde la necesi 
dad los reclama. Estos conductores no se dirigen 
á pueblo ni punto alguno determinado: van alazar, 
y *á medida que se la demandan reparten su mer
cancía, desde el principio al término de su viaje; 
¿dónde pues se habrán de proveer de la torna
guía? ¿Qué a calde se la facilitará tampoco cuan
do no se le presente el género, ó se le exhiba mer
mado ya por ventas anteriores? ¿Es que habrá de 
resignarse á no efectuar ninguna hasta presentar
se á la autoridad ó arrendatario del pueblo más 
inmediato? Esto es injusto, violento, tiránico; esto 
ataca la libre circulación, esto contraría el espí
ri tu del siglo, esto ofende y asesta un golpe d i 
recto á la libertad civil del industrial, y el man
darlo, el imponerlo, es carecer de toda noción de 
la ciencia, es mostrarse ágenos á todo principio 
económico. Y en los pueblos de las provincias l i 
mítrofes, que ni conocen la medida, ni están obli
gados á cumplirla, ¿cómo obtener la tornaguía? 
De ninguna manera. Aun en los casos en que los 
líquidos van á un pueblo determinado de esta pro
vincia, ¿con qué razón, con qué derecho se les 
sujeta al nuevo aforo que el alcalde ó arrendatario 
naturalmente exigirán para no aventurar un ates
tado de lo que no han visto? ¿Se ha previsto, ee ha 
pensado siquiera en la perturbación que esta me
dida va a producir en las localidades, cuando mu
chas sacrifican sus intereses, cubriendo los cupos 
por repartos, con tal de disfrutar entera libertad 
en las transacciones? 

Esta nueva arma, depositada discrecionalmente 
en manos que no siempre serán imparciales, ¿no po
drá blandirse más de una vez para conseguir fines 
políticos determinados? 

Al reclamar de tan inaudita vejación á las auto
ridades de esta provincia, han pretendido escu
darla alegando no ser al depositante sino al con
ductor áquien se impone: en efecto, es así; al con
ductor es ciertamente á quien obligan á camplir 
aquel precepto, y al conductor es también á quien 
se impone la pena, nueva en los códigos europeos 
y repugnante hasta para les pueblos más incultos 
y salvajes, de inhabilitarle perpétuamente para 
su ejercicio habitual, si por olvido, incuria, ó si se 
quiere infracción voluntaria, dejí de cubrir una so-
la vei la formalidad exigida; porque esto y no otra 
cosa significa el condenarle á que no se le despa
che en lo sucesivo más salidas. Sin embargo, esta 
vejación lanzada contra el conductor, no es al con
ductor á quien ofende; el verdadero objeto se ba 
velado con una máscara hipócrita, pero los comer
ciantes, especuladores y cosecheros, no se dejan 
deslumhrar por fingidas apariencias; á ellos, á 
sus derechos incuestionables, al disfrute de los de 
pósitos domésticos es á quien se dirige tan con
tundente golpe, porque es innegable que los com
pradores no volverán á surtirse de sus depósitos, 
tan luego como se les imponen obligaciones i m 
practicables. Aquellas respetables clases serán, 
pues, las que vendrán á sufrir incalculables daños; 
las que verán estancados sus géneros, oaralizado 
el tráfico, muerta, en fin, su industria. Y no se ob
jete que solo se trata del ramo de líquidos; admi
tido el principio, ¿quién duda que el espíritu fiscal 
y coercitivo que hoy predomina en las regiones 
administrütivas, lo haria extensivo muy luego á los 
demás artículos sujetos al impuesto? 

Reconociendo que estas medidas están fuera de 
las instrucciones vigentes, que ni antes se han 
adoptado en esta provincia, ni ahora se practican 
en ninguna de España, como no han podido ménos 
do confesar estas autoridades, ante las fundadas 
quejas é incontrastables argumentos con que el co
mercio ha solicitado su derogación, han alegado 
que las rentas se encuentran en baja, que la di
rección apura, y que en circunstancias tan especia
les ha sido preciso adoptarlas, é indecoroso el su
primirlas al segundo dia de publicsrlas. 

Quédese, pues, para ellas la gloria de haber cu
bierto con un tupido velo la estatua de las leyes 
administrativas; gócense en el placer de haber de
clarado á este país en estado excepcional, en la 
materia de que se trata, como al principio cnun • 
ciamos; regocíjense, en fin, en su obra destructora 
de las garantías mercantiles. A nosotros, sin em
bargo, ros cumplo anunciarles que medidas tan 
empíricas no conducirán al resultado que apetecen 
de elevar la recaudación, exigua, sí, relativamente 
al desarrollo creciente de la población, pero que 
se escapa por tangentes perceptibles basta para 
los más miopes, por más que se oscurezcan á su 
clara inteligencia, y que tarde ó temprano, y pro
bablemente por consecuencia de la fundada expo
sición que ya se ha dirigido al ministerio de Ha
cienda, se desplomarán sus flamantes lucubracio
nes ante el empuje de la animadversión pública, 
como vinieron antes por tierra las del decreto de 
30 de Setiembre de 1857, que han querido, aunque 
malamente, parodiarse, y las de la circular de 30 
de Abri l de 1858, tan atentatorias las últimas al 
libre ejercicio de os depósitos domésticos. 

Dignos de llamar la atención del gobierno son 
hasta los momentos en que se desplega tal lujo de 
arbitrariedad; la coincidencia de las circunstancias 
que concurren pudiera prestarse á suposicio
nes malévolas: lejos de nosotros el formularias; 
pero no por eso ocultaremos que si en todas las 
provincias mandaran autoridades como las que pa
trocinan estas medidas, la tarea de las oposiciones 
habia concluido; aquellas bastaban para echar por 
tierra esta situación, envuelta en el anatema de la 
animadversión general. 

De V. afectísimos seguros servidores Q. 8. M . B. 
—Ginés Orozco.—Ramón Ledesma, 

Almería 10 de Octubre de 1862 » 

Cuantas veces los Papas han visitado oficial y 
solemnemente alguno de los establecimientos p ú 
blicos, hay la costumbre, que data de tiempo i n 
memorial, de colocar inscripciones en lápidas de 
mármol que perpetúen el hecho, y así se ha hecho 
también en esta ocasión. 

Aquí se ha suscitado un conflicto que puede te
ner sérias consecuencias, entre monseñor de Mero-
de, ministro de la Guerra, y monseñor Milella, d i 
rector del hospicio de San Miguel, el cual ha pre
sentado su dimisión, fundándola en qne este hos
picio fué fundado por los Papas con el fin de fa
vorecer la industria y fabricación de paños, y en 
ello se ocupaban antes los ancianos y niños del es
tablecimiento. En el mismo hospicio se fabricaban 
los paños para el ejército romano, y con sus pro
ductos se sostenia el establecimiento; pero monse
ñor Merode ha hecho contrata con los fabricantes 
belgas para surtir de paños al ejército, y como 
consecuencia de estas disposiciones ha quedado 
casi sin medios de subsistencia el hospicio, y obli
gado su director á vender las máquinas y telares, 
despedir á los que las dirigían, y hasta poner en 
la calle á los pobres que habia allí acogidos. 

Empezó la disensión entre los dos monseñores 
por haber querido monseñor de Merode colocar en 
una parte del local de aquel establecimiento los ar
chivos urbanos procedentes del palacio Salviati, á 
lo que se opuso tenazmente el director ó presiden
te de aquel hospicio, causando el rompimiento, de 
cuyas consecuencias son víctimas los antes acogi
dos en aquel local, y los que ganaban su subsis
tencia trabajando en el mismo. 

Acaba de publicarse un periódico titulado Uvero 
Ámico. Su objeto es hacer propaganda entre el 
pueblo, haciéndole comprender lo paternal del go
bierno papal. 

De Nápoles nos escriben que el dia 5 llegó de 
improviso á aquel puerto en un magnífico yacht 
el principe Napoleón y so señora, que oyeron misa 
y después pasaron aviso al general La Mármora, el 
que fué inmediate mente á hacerles una visita. A l 
dia siguiente visitaron á Pompeya, después á 
Sorrento, y marcháronse en seguida. Tratóse de 
hacerles un obsequio con una función en el teatro 
de San Cárlos, pero no pudo realizarse. El 5 se 
dió libertad á los Sres. Mordini, Galano y Fabrizzi, 
y en el acto firmaron una declaración manifestan
do que no aceptaban la libertad en virtud de la 
amnistía, sino en virtud de cesar un acto de violen
cia aibitraria que les habia tenido presos contra el 
derecho constitucional en virtud del cual son i n 
violables. 

Púsose también en libertad al célebre Fr, Pan-
taleone, y han sido visitados así aquellos como es
te por sus numerosos amigos. En los primeros 
dias de su detención sufrieron algunas privaciones, 
y casi moralmente puedo decirse que estuvieron 
incomunicados; pero después han sido tratados es
pléndidamente y se les ha guardado toda clase de 
consideraciones. Sus amigos están qne trinan en 
contra del gobierno, el cual dicen que en concep
to alguno podrá justificar su prisión, pues no ha 
de hallar, según afirman, prueba alguna en con
tra de ellos, y confian provocar graves conflictos 
en la Cámara, pues la extrema izquierda estará 
excesivamente exagerada. Fray Pantaleon se pa
sea continuamente por las calles de Nápoles; lle
va hábito franciscano, y se presenta muy com
pungido. 

Se cree que antes de acabar el año quedará re
suelta la cuestión italiana á satisfacción de los 
partidarios de la unidad, y hasta los mismos car
denales no ocultan este temor; y sobre las muchas 
pruebas morales que pudiera aducir en pro de es
ta opinión, me concretaré á decir que los banque
ros franceses han dado órden á sus corresponsales 
de toda Italia para que compren todo el papel que 
hallen de la deuda italiana, cuando dias atrás no 
tenia apreciación. Se da por segura la ida de Víc
tor Manuel á Nápoles, no habiendo efectuado ya 
este viaje porque temia ser mal recibido; pero pa
rece que los mismos que desde Nápoles así se lo 
decían, le manifiestan ahora todo lo contrario, ase
gurándole que en la actualidad su ida es oportu
nísima y que dará muy buenos resultados. 

En cnanto á la importancia que dan los perió
dicos extranjeros á las bandas de reaccionarios, 
puedo asegurar á V . que no hay razón para dárse-
la, y no hace muchos dias que hablando de ello 
con una persona elevada que rodea á Francis
co I I , me dijo: «Los foragidos que toman por 
bandera el nombre de S. M . el rey son los que 
hunden su causa, pues no hay persona digna en 
el mundo que no se avergonzara de ser apoyada 
por semejante gente.» 

Salgo hoy para Florencia, y tendré á V. al cor
riente de cuanto sea digno de ocupar la atención 
pública. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
51, publicado. 

El diferido á 45 45 d. , no publicado. 
La denda del personal, á 20-50 publicado. 

Roma 9 de Octubre de 1862. 
Aquí no hay grandes novedades políticas, pues 

todos están esperando, como se dice vulgarmen
te, en qué pararán ias misas. Su Santidad goza 
de perfecta salud; sin embargo, apremiado por 
los L édicos salió el dia 6 para Castel-Gindol-
fo, donde permanecerá algunos dias, pues están 
todos cuantos ven de cerca a Pío I X de acuerdo 
en que necesita dias de descanso, y sobre todo los 
aires del campo. 

El Diario de Roma ha publicado la inscripción 
latina que colocó la municipalidad romana en el 
Capitolio para recordar ia visita hecha por el 
Padre Santo a las salas de las casas consistoria
les, donde se hallan expuestos los objetos envia
dos por los católicos para la lotería pontificia. 

CRONICA GENERAL. 
Se ba publicado un «Nuevo compendio de aritmé

tica practica, con el sistema méti ico-decimal y un 
método sencillo para resolver las cuestiones ó 
problemas de regla de tres, sin el auxilio de las 
proporciones.» Esta obra está escrita expresamen
te para las escuelas de primera enseñanza, por 
D. Juan Francisco Sánchez Morate, profesor de 
la normal de Albacete, y su redacción se ha he
cho bajo un método ent3ramente nuevo, que faci
lita mucho la enseñanza de la ari tmética, bin fati
gar á los niños, por cuya razón la recomendamos 
á los profesores. So precio es 3 rs. ejemplar y 30 
la docena—Véndese en Madrid en la librería de 
D. Francisco Pérez Vila, calle Imperial, núm. 7-
en la de D. Victoriano Hernando, Arenal, 11; y en 
la de I). José Gonzale*, costanilla de los Angeles 
núm. 10. En Albacete, en casa del autor. * 

Las personas que deseen recibirla por el correo 
pueden dirigirse ai autor, en Albacete, ó a don 
Francisco Pérez Vila, en Mid r id , por medio de 
carta, y remitiendo siete sellos de a 4 cuartos. 

El jueves de la semana anterior se ahogaron en las 
obras de la presa del Lozoya seis presidiarios que 
estaban a punto de concluir sus condenas. 

Hace poco tiempo se desprendió un piedra en las 
mismas obras, y mató á dos penados. 

Ha llegado á esta oórte la familia del capitán gene
ral señor marqués del Duero. 
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DE ESPECTÁCULOS. 
Anoche volvió á aparecer en la escena del teatro 

Real la Sra. Lagrange, repuesta en parto de su 
tenaz indisposición. . . . . , 

La eminente artista quiso indemnizar á aus nu
merosos admiradores de los disgustos que lea ha 
nrodocido la ejecución del Trovador, Hernant y 
el Barbero; así que la inspirada primo donna cantó 
Sonnámbula como pocas vecea se la hemoa oí
do en especial la cavatma. 

Ante el catado de ánimo de la Sra. Lagrange 
con motivo de la reciente perdida de au esposo, y 
ante la con&ideracion de que au aalud ae halla re
sentida á consecuencia de tan tremendo golpe, 
solo queremos aer galantes, haciendo enmudecer 
nuestra crítica. 

La Sra. Lagrange es el único aol que brilla en 
el teatro Real, y no queremos pararnos hoy á ver 
si tiene alguna ligera sombra. 

El público, partícipe de eatos miamos aentimien-
toa, aplaudió anoche cariñosamente á la distingui
da artiata. 

El Sr. Baragli canta bien, ya lo hemoa dicho; 
pero sucedió lo que temíamos. La parte de Elvino, 
para la cual ae neceaita, ademáa de conocimiento 
del canto, gran voz, está muy por cima de laa fa
cultades del Sr. Baragli. 

Así que, fuera de loa recitadoa y de tal cual an
dante, en que este tenor demoatró que aabe fra
sear, en el reato de su parte eatuvo Baragli poco 
afortunado; y alguna vez que trató de eaforzar su 
Voz, ae notó una ligera desafinación. 

Es sensible que este artista, qus tan bien canta 
y que con tan buenos modales se presenta, no po
sea al mismo tiempo una voz de más volúmen. 

Las personas encargadas por el Sr. Bagier de 
contratar cantantes debían comprender lo que 
exige el teatro Real, con lo cual evitarían disgus
tos a los artistas, al público y á los que tenemos 
que decir la verdad imparcialmente. 

El Sr. Baragli pidió indulgencia por medio de 
un dependiente del teatro, antes de empezar el 
acto tercero; y bien la necesitó, porque en el 

\Ahl per ché non posso odiarti, 
puso de manifiesto la debilidad de su voz para pie
zas que exigen sentimiento, arte y al mismo tiem
po fuerza. 

El nuevo bajo Sr. Rodas, á tener otra manera de 
presentarse en escena, habria agradado más, por
que au voz es sonora y de timbre. 

Esperamos oir á este cantante en otras óperas, 
para juzgarle con bastantes datos. 

La entrada un lleno. 
Ayer se verificó en El Paraíso el ensayo de la bata

lla de lokermann. Mañana se verificara una variada 
función, terminando con aquella partitura. El lo 
cal está muy bien adornado, con pabellones, gallar 
detes y escudos que hacen vistosa armonía con el 
verdor del ja rd ín , en el que laa florea coa hacen 
creer que eatamoa en la primavera. Tal es la loza
nía y abundancia que hay de ellas. 

Buenos ratos se pueden pasar en El Paraíso du
rante los hermosos díaa de invierno. 

SECCION DE PROVINCIAS. 
Nueatro correaponsal de Santander nos anuncia 

que se ha convocado en aquella ciudad á una re
unión para tratar de los medios más adecuados 
para promover la creación de una caaa-modelo de 
agricultura. No nos detendremos en exponer los 
benéficos resultados del establecimiento de esta es 
cuela; conviene extirpar cada vez más las rutina

rias prácticas de nuestros agricultores, y esto solo 
puede conseguirse por medio de la creación de es
cuelas donde ellos miamoa vean loa adelantoa que 
ae obtienen por medio do la ciencia. 

La reunión da que hablamos tendrá lugar en la 
casa conaistorial de Torrelavega, y se tratarán 
los siguientes puntos: situación de la casa-modelo, 
y terreno que debe medir su área; productos cuyo 
desarrollo es más conveniente; personal destinado 
á la casa-modelo; materias objeto de la enseñanza; 
ensayos y extensión con que deben enaeñarae las 
materiaa que comprende la agricultura; número y 
condiciones para ser admitido alumno; y finalmen
te, han de ocuparse del nombramiento de una j u n 
ta que provea á todas laa necesidades. 

El acto, notable por más de un concepto, que 
debe tener lugar en Torrelavega, llamará la aten
ción y será fecundo en reaultadoa; á él hay convo
cadas muchas personas caracterizadas, unas por su 
posición oficial, y otras por su inteligencia. Sabe-
moa que el aeñor gobernador ha ofrecido también 
su apoyo, aaí como el gerente del ferro-carril se 
ha prestado gustoso á cooperar á este fin. 

—Eí Comercio de Alicante examina la institución 
de la guardia rural creada por real decreto de 8 
de Noviembre de 1849. La Guardia civil es la 
que ha purgado los caminos de ladrones y saltea
dores, debiéndose decir en honra de esta institu
ción que la noticia de un robo hecho en deapobla-
do es un verdadero anacronismo, que produce en 
los ánimos la mayor extrañeza, pues son muy po
cos los peligros que ocurren de esta naturaleza; 
pero no sucedo lo mismo con los productos del 
campo, que abandonados de sus dueños y á gran
des distancias de las poblaciones, tientan la codi
cia y la miseria de muchos desgraciados que ca
recen de los recursos necesarios para atender á 
au precaria aubaiatencia, puea un saco de almen 
dras ó un capacho de uvas ó aceitunas, un haz de 
mies, se hurtan con más facilidad, sin que en rea
lidad pueda calificarse de ladrón al autor del dea 
pojo. 

Estos y otros pequeños desperfectos que un dia 
y otro recaen en un agricultor de reducida fortu 
na, concluyen por hacerle desaparecer la reeom 
pensa de sus penosos afanes, y esto se evitarla en 
el momento que se estableciera por todas partes 
la guardia rural. Así deben comprenderlo los 
ayuntamientos y los propietarios, persuadiéndose 
de que el sostenimiento de los guardias es un gas
to reproductivo que compensa con usura el sacrifi
cio pecuniario que impone. 

—El ferro-carril gallego es objeto de un articulo 
de La Ilustración de la Coruña, en el que á grandes 
rasgos demuestra las inmensas ventajas que ha do 
reportar al país. 

Fijad una mirada sobre las otras provincias de 
España, que son industriosas, activas, y que han 
sabido acatar el principio de asociación: ios rails 
se tienden en el Norte y en el Sur de España, y á 
la vuelta de pocos años, sobro los ralla paaan las 
locomotoras. Los negros penachos de humo de es
tas son nuncio de prosperidad general y de bien

estar particular para Castilla y Andalucía, para 
Aragón y Cataluña y laa provincias Vascongadas. 
Una caldera de vapor obra mayores prodigios que 
la famosísima lámpara do Aladino: aquellos eran 
prodigios ficticios, y eatos son prodigios reales. 
La aldea se traaforma en Tilla, la villa en ciudad, 
y todas las ramas de la humana industria, máa ex
tendidas y perfeccionadas, ofrecen al consumidor 
un 50 por 100 de rebaja en las compras, y al pro
ductor un 50 por 100 de aumento en las utilidades. 
Creeráse tal vez que lo que estamos diciendo es 
una paradoja; empero t nada más exacto. ¿No 
son, pues, el rail y la locomotora el único, verda
dero talismán del siglo XIX? 

Las comarcas que acabamos de indicar cambian 
de faz de dia; donde antes reinaba el silencio, aho
ra se ha abierto para la industria; donde antea ha
bla pereza, hay al presente actividad; donde antes 
habla miseria, hay ahora riqueza. ¿Y por qué Ga
licia no ha de aprovecharse como las demás co
marcas do los beneficios de las líneas férreas? Ga
licia es una zona privilegiada, con un clima be
nigno, suelo feraz, que se presta á toda clase de 
cultivos; colocada en una envidiablo posición geo
gráfica, bañada por el rio que la une á Portugal, á 
pocas horas de navegación de Francia é Inglaterra 
y via recta de las Antillas; ¿por que, repetimos, 
Galicia no habla de poseer sus forro-carriles y colo
carse á la altura de las demás provincias de Es
paña? 

Creemos que loa gallegos no abandonarán la 
cuestión del ferro-carril del Príncipe D. Alfonso, 
persuadidos del gran porvenir que encierran las 
cuatro provincias gemelas que empobrecen mien 
tras prospera el resto do España. Contribuya cada 
cual con su óbolo; haya asociación, haya constan
cia, actividad, y habrá camino de hierro. 

—Nueatro correaponsal do Vlch, con fecha 11 
del que rige, nos dice lo siguiente: 

«En ménos de siete dias se han roto tres ruedas 
de los coches do la carrera do esta á Barcelona, 
habiendo tenido lugar la última rotura muy cerca 
del pueblo de Hostalets, y fué en el coche que sa 
lió de esta á las dos de la tarde del dia 8. La for 
tuna de los viajeros fué que el coche quedó aoste 
nido por un guarda-ruedas, por lo que el vuelco no 
fué completo, y por consiguiente no hubo desgra
cias que lamentar; pues á no ser por aquella cir
cunstancia, se hubiera convertido en uua triste 
realidad el acontecimiento. 

Se hacen mil comentarioa sobro tales aconteci-
mientoa/ pues nadie sabe explicarse el cómo vayan 
repitiéndose tantos siniestros en una carrera que 
reúne tan buenas circunstancias como la primera 
del mundo, y con coches nuevos, hechos á todo 
coste y sin economizar nada. Seria de desear que 
por las autoridades competentes ae hiciesen las de
bidas averiguaciones y se hallase el motivo de es
tas desagradables ocurrencias para poder oponer 
el oportuno correctivo, pues ol público tiene dere
cho de estar bien servido, sobre todo en una car
rera que sin duda alguna es la más cara que se 
conoce en toda la península. 

El dia 12 tendrá lugar en esta santa catedral el 
solemnísimo acto de coosagrar al limo, señor obis
po de Lérida, canónigo de dicha iglesia y rector 
que fué del seminario. Verificarán esta augusta 
ceremonia el prelado do esta ciudad y los dos obis

pos expatriados de Méjico que residen en Barcelo- » 
na, siendo consagrante el primero de ellos. Apadri-
nará al nuevo prelado el l imo, cabildo, á cuya 
corporación perteneció, habiéndose nombrado al 
efecto una comisión de dos señores canónigos, uno 
do ellos el ilustre Sr. D . Jaime Pasarell, canó
nigo penitenciario de la misma, y el l imo, aeñor 
D. Eduardo Toixidor, dignidad de chantre. Como 
ea conaiguiente, eata ciudad acudirá en maaa á tan 
solemne acto.» 

SECCION RELIGIOSA. 

SAMTOS DE MAÑANA. San Galo, obispo, y Sania 
Adelaida, virgen. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la de 
Comendadoras do Santiago , donde por la co
munidad de religiosas de Santa Ana se celebrará 
á María Santísima con misa mayor y sermón, y por 
la tardo completas y reserva. 

Prosigue celebrándoao la novena de la Virgen 
del Pilar, en Monserrat; la de San Francisco do 
Borja en Capuchinos, y la de San Pedro Alcántara 
en San Cayetano. 

Es el tercer dia de la solemne novena do Santa 
Teresa de Jesús en el Cármen Calzado. También 
continúa la misma novena en la parroquia de San 
José . 

Por la noche habrá ejercicios espirituales en 
San Ignacio y oratorios. 

SECCION COMERCIAL. 
BOLSA DE MADRID. 

Ooítaacion del dia 14 de Octubre de 1862. 

FONDOS PÚBLICOS. 
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 51 

5 c. y 51-10 pequeños; á plazo, 51-10 fin cor. ó 
á vol . 

Idem diferido, publicado, 45-50 y 55; á plazo, 
45-60 fin cor. vol . 

Deuda amortizable de primera clase, no publi
cado, 34. 

Idem de según ia,ipublicado, 17-15 y 25. 
Idem del personal, publicado, 20 70. 
Obligaciones municipales al portador, de á 1,000 

reales, 6 poí 100 de interés anual, no publicado, 88 
25 d . 

Acciones de carreteras, emisión de 1.* de Abr i l 
de 1850, da á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publi
cado 97-75 p. 

Idem do á 2,000 rs., no publicado, 98 d. 
Idem de 1 0 dbe Junio de 1851, de á 2,000 rs., 

publicado, 97-25. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs., 

no publicado, 96-25. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2,000 rs,, 

publicado, 97. 
Idem de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

no publicado, 96-90 p. 
Idem del caual de Isabel I I , de á 1,000 rs., 8 por 

100 anual, no publicado, 110-40. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de 

ferro-carriles, no publicado, 94. 
Acciones del Banco de España, no publicado, 

214p. 
Idem de la sociedad española mercantil é indus

tr ial , i d . , 2,140 d. 
Idem de la compañía de los ferro-carriles de Ma

drid á Zaragoza y Alicante, no publicado, 2,400. 
Obligaciones de la compañía de los do Madrid 

á Zaragoza j Alicante, con interés do 3 por 100, 
reerabolaablea por sorteos, id . , 1,010 d. 

Idem hipotecarias del de Isabel I I de Alar del 
Rey á Santander, con interés de 6 por 100, reem. 
bolsablea por sorteos, á 137 1/4 por 100, idem 
10,300 d. ' f . « o n r 

Obligaciones de la compañía del ferro-carril HA 
Córdoba á Sovilla, i d . , 1,425 p . e 

CAMBIOS. 
Lóndres á 90 dias focha, 50-15. 
Par ís á 8 dias vista, 5-24. 

ESPECTÁCULOS. 

TEATRO REAL. A las ocho y media de la noche 
—iVorma, ópera en tres actos. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A laa ocho de la noche 
—Batalla de damas, comedia en trea actoa. Baile* 
—La llave de la gaveta, pieza en un acto. 

TEATRO DEL CIRCO (lírico-dramático). A las ocho 
y media de la noche.—Llamada y íropa, zarzuela en 
dos actos.-—finiré mi mujer y el primo, zarzuela en 
un acto. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la no
che.—El amigo intimo, comedia en tres actos. El 
Carnaval español, baile.—Plaza sitiada, pieza en un 
acto. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las echo y media de 
la noche.—Adriana, drama en cinco actos. 

TEATRO DE LOPE DE VEGA. A las ocho y media 
de la noche.—El juramento, zarzuela en tres actos. 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho de la noche. 
—Por última vez por ahora el drama en tres actos 
y un prólogo, titulado E l conde de Monte Cristo.— 
El gran paso de la Gisela, baile.—El secreto en el es
pejo, comedia en un acto. 

PDISTO! DS SÜSCBICIOB. 
MADRID: Oficinas de este per iódico , calle de 

Preciados, núm. 57, piso bajo; en las libretíae da 
dailly-Baillier*, ta l le del Prineipc; Publieidaá, 
Pasage da Matheu, y Moya y Plaza, Carretas, 8. 

PROVIHCIAS: En todas laa l íororías y adminlstca-
dones de correos. 

ULTRAMAR: Saníia^o de Cuba, D. Juan Laugior. 
—Manila, D. ^aaaol Ramírez.— Gran Canana, 
D. Amaranto Martinea daEscobar.—•Puerío-.ñíjo, 
D. Ignacio Guaseo. 

EXTRANJERO : Parts, M r . Laffite Bullier y Com
pañía, 20, rué de la Banqua.—Mr. Lejolivet, No-
tre Dame des Victoires.—Lóndres, M r . Thomás , 
Catherine atreet.—Gibraltar, D . Manuel R. Pitto. 
—Lisboa, Diario dos Pobres. 

QORDIGIONES DE L& @ÜSGRICIOMt 

Mes. 

3 id . 

6 id, 

MADRID. 

Admi
nistra
ción. 

12 rs. 

32 

60 

Comi
siona

dos. 

14 rs. 

36 

70 

PROVIHCIAS. 

Metáli
co 6 l i 
branzas. 

14 rs. 

36 

70 

Comi
siona

dos. 

15 rs. 

40 

76 

ULTRA
MAR. 

» 

3 ps. 

6 

EX-
TRAB-
JERO. 

B 

60 rs. 

120 
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COMPAÑÍA COLONIAL. 
M A D R I D , 

Dspófito central, Montera, 10. 
A R O M A S U P E R I O R , Ü C O M O M Í A . 

w i 

t í i 

Estos C a f é s deben su extensa aceptación á las clases selectas que se emplean y al nueto 
método de tostado con máquina especial, que í k n i e & m e n t e C o m p a ñ í a posee y 
practica en el reino, aunque haya Haiea trate de imitarla. Con este método iPecon-
c e r a i r a n e e l g : p a i i o t durante el tueste, el aroma y fuerza que se evaporan en los 
demás sistemas; asi es como se sacan S O t a z a s e n l i b r a t en vez de S O ; es decir, 
qv el oonaumidor economiza la tercera parte de su gasto. 

C L A S E S Y P R E C I O S . 

C a f é de P a r í s , 9 R T B . l i b r a . — S a l e á O n a r a T e d i e tata. 
C a f é eaperlor, l O * —- I d . é « ¿ n o s de 7 I d . , I d . 
C a f é m o k a , 1 » - - I d . á 1 1 I d . , I d . 

Bftoi C a f é s se conservan fácilmente por estar puestos en paquetitos torrados de está* 
ño, los que llevan impresos el peso y precio, con más el sello de la Compaftfa» 

Se manda á provlnaíei. Se remiten proepeataa. 

LA ESPAÑA AGRICOLA, 
periódico da la comisión central y depósito de máquinas para la agricultura y la industria, bajo la direc
ción de D. José de Hidalgo Tablada, catedrático de agriculturi, etc., y propietario cultivador, cos í» 
colaboración de personas espaciales de agricultara, montes, ganadería, industria, construccioneí, rie
gos, ote. 

Los dos números publicodos contienen 64 páginas en fólio, con 18 grabados de máquinas segadoras, 
sembraderas, arados varias1 lases, de vertedera y de vapor, gradas, trigos, pisaderas de uva, prensas, 
ganado lanar introducido de Inglaterra, etc., ete. \rtículos especiales sobre la mejora de la agricultura 
española, y los medios de verificarlo. 

Se suseribü en Madrid «n la redacción, calle de la B da, núm. 6, cuarto bajo, por 60 rs. año y 35 seis 
meses. En provincias, 6a rs. año y 40 seis meses. Se reciben sellos y libranzas para la suscricion de 
provincias. ( l j 

i g e r i a i m p e n a j 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

REBAJA DE 25 POR 100 EN LOS PRECIOS DE PASAJE. 
Trasporte de viajeros y mercancías. - Línea rapidísima, única directa de Valencia 

á Marsella. 
Salidas de Madrid para Marsella por Valencia, loaos los miércoles: á las siete de la mañana y ocho y 

inedia de la noche. De Valencia los jueves á las cinco de la tarde. 
Salidas d« Madrid para Oían por valencia, todos lo; jueves á las siete de la mañana. De Valencia los 

viernes á las diez de la mañana. 
Coníign.itarios: En Madrid, Sres. viuda de Nava y Compañía, calle de Alcalá, núm. 16. En Yaleif-

cia, Sr. I). Emilio Fermaud, calle del Mar, n ú m . 06. 

D O L O R E S D E RIÑONES Y R E U M A T I S M O S 
curados en (icuarenta y och i horas» con el TÓPICO QüENxm, farmacéutico en Paris, rué du Pas de ¡c • a-
sura, S, en París. Ventas es España, Por menor, Calderón, Príncipe, 13; Encolar,'plaza del Angel, 7.— 
En provincias, los farmacéuticus depositarios de Espesicion ostraujera. (A.) 

POESIAS 

DE D. MANUEL CAÑETE, 

IKDIVIDÜO DE NÚMERO DE LA 

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA. 

Esta selecta colección, ele
gantemente impresa en casa de 
Rivadeneira, de la que unáni
mes han hecho grandes elogios 
todos los periódicos de diversas 
opiniones que hasta ahora han 
hablado de ellas y en la que re
saltan por la energía del pensa
miento y el vigor del estila las 
epístolas y sátiras políticas en 
que el autor pinta y condena 
los vicios de la época actual, se 
vende á 16 rs. en las librerías 
la Publicidad, pasaje de Ma-
theú; Moro, Puerta del Sol; 
Bailly-Bailliere , calle del Prín
cipe; Cuesta, calle de Carretas, 
Duran, calle de la Victoria, y 
en el almacén de papel de la 
plazuela de la Cebada. (R.) 

ESCUELA ESPECIAL 
preparatoria para carreras facul

tativas, dirigida por D. Francis
co García, 

La secretaria que estaba en !a nlaza de San M i 
guel, núm. 10, cuarto segundo, se ha tr isladado á 
la misma esciHa, travesía de Monana, núm. 7, 
cuarto principal derecha, donde sigue ¡a admisión 
de alumnos internos y estemos. (R.) 

P O L V O S ^ C O R N E . 
Estos polvos privihgiados en Francia v en Espa

ña y recompensados con una medalla de oro, sir
ven: 1.° para embalsamar sin operado» quirúrgica 
aun á los ocho días después de la muerte y evitar el 
olor cadavérico durante los funerales. 2.° para de s 
infectar ios comunes, albañales y s.tios insalubres. 
3.° para imoedir la gangrena y sanar llagas malig
nas. Depósitos: En París, V. Come, químico fran
cés, r u é Berlín, Poirée, 9, Madrid, Esposicion es-
Irangeia, calle Mayor, 10, (A. 1900) 

tE AGüT DE LAS S f i m i U R A S i 
i de = Andesa (Améri(a) es el único espa-g 
l'cílico qu<! tiene la virtud reoo :ocida de curara 
| a l instante los d j ores de muelas por violentos jj 
|que sean y de prevenir y cortar los progresos^ 
ttde las caries, dando además á la boca un perfu-|3 
i m e d e . i c i o s o . |£i fia>co 5 francos y 3 el medio, sj 
fien el depósito central del Sr. ^ u g u é s , iue de 13 
|Rívo!i, 33, en ^ ans. En España, 14 y 24 
^ventas por mayor v menor en la E poicion e,-- j? 
Mranera, cdle Mayor, núm 10, Madrid, y | 
[ M r menor en los principults perfumistas de | 
[Madnd y provincias. Véanse li-ü pro pectos, tá 

(A.1785) | 

A LA VILLA Y CORTE DE MADRID, 
Carrera de San Gerónimo, 5< 7 y 9. 

i i i 
m m . 

el juevos 16, 17 y 1^ del corneste de siete á diez de la noche. 
Los señores amigos y parroquianas que por olvido involuntario, ó por ignorar sus domicilios no se 

lep ha pasado invitación, .se les supl ci pasen al escritorio de dicha casa cuarto «ntresuelo á recogerla y 
les servirá de entrada con las personas que le acompañen. 

Las horas para los convidados son: el jueves de siete á nueve do la noche y el viernes de siete á 
ocho y las demás horas y el 18 serán para el público,—B. S. M , Tomás Isern. (P. C.) 

E G ñ D E S C R E T A S 
c i m A O A s r n c x r A Y UAIHCALMIÍ\TK CON I;L 

m m OE 
BE 

PARIS 

D I J 

DOCTOR 
co de ¡a FarnUad de I'aris, profesor Medicina, F a r m a n a y Dntánira, cx-farmaccutico de 
los hospitales de l'aris', agraciado con varias medallas y recompensas nuciunales, etc., etc. 

EL V ! f t « laii afanrado del Dr. « 'u . Ae;s;E-SS.T 
prescriheiilosniodicísivasarunadnscr.moel , . ;5-:ÍÜÍ o 
por escelencia para curar l9$e-:u,C^rnic<tade^ t tocrct» '» 
nías inveteradas, las tCÍcern^^ cáca^n»», v n r r o f s s i n » , 
« ¿ r a n o s y todas las acrimonias de la sangre y de los humores. 

EL 'a'üS/i'ÍTAMSüORTO del Doctor í ; » . ,1í.583';mr 
ciencia, se halla cxoi 
tanto en secrtio como 

Los B«'H-«í<"» del Dr. Í 'H. .«LIEBOKT curan 
proina y laaicalmcnte las ( • o n o r r c a . s . aun 
•as mas rebeldes é inceteradas, — Obran 
ron la misnia elieacia para la curacio i de las 
E-'lores Bisl»iica.<« y las 4>t>¡ lac iouf s de las 
in lije res. 

, elevado á la altuia do los progresos do la 
to de mercurio evitando por lo tanto yus peligros; es facilísimo de seguir 
i en t-iO/e, sin rne moleste en nada al enfermo; muy poco costoso, y puede 

reguirse en todos los climas y estaciones ; su superioridad y eficacia catan'jüstificadas por ' í m ñ í á 
años de un éxito lisongero. — [Véanse tas instrucciones que'acompañan.) 

i í E I B í > > S 5 i r © g c m c B - a í e n P a r i s , r u é i f t B o n f o r g u e i l , 1 9 
Y en ¡as rrujores Oolica» y Droguerías de Francia y el Estranjero. 

.^Sadrici, j SIMOX, V. CALDKHOX. — A l i c a n t e , SOIERZ ESTRUCH. — B a r c e l o n e , KAMON CUYAS, 
JUEJAMHU) Min)or.—Ciíílix,TAf;o.\Ni:T.—iaalaga, PABLO PROLONGO.—Santander, sr CORPAS 

AGUA APOPLETICA 

DE LOS JACOBINOS 
de Rouen de Habón, única verdadera, eficacísima 
ontra la apoplegía, vértigos é indigestiones. 

Ventas por mayor de ambos medicamentos en 
París; Laboureur, rué Si. Andrés des arls, 29. 
^ E n Madrid, ESPOSIGION ESTRANGERA, ca
lle Mayor 10: por menor. Calderón, calle del 
Príncipe, 13, y botica, plazuela del Angel, nú 
mero 7. 

En provincias, en casa de los corresponsales de 

GRANULAS ANTI-NERVIOSAS 

DE LABOUREUR, 
al valenanato te amoniaco puro, el solo aprobada 
por la Academia de París esperimentado enlos hor 
pítales de París, ha producido los resultados ma 
satisfactorios. 

El valerianato de amoniaco de Laboureur, es la 
sola preparación de valerkna que posee las venta -
jas de ser en proporciones definidas y de no teñe 
ni- olor ai sabor. 
Esposici&n estranjera (A.) 

GOTA Y REUMATISMO. Md na 
El éxito que hace mas de 30 años obtiene el método del doctor Laville de la Facultad ae Medicina 

e París ha va'ido á su autor !a aprebacion d v las primeras notabilidades médicas. 
Este medicamento consi.st-í en licur y pildoras. La eñeacia del primero es tal que nastaq aos otrea 

cucharaditas de café para quitar el dolor por violento q ic sea, y las pildoras evita» que se renueven 
los ataques. , • J i » • 

Para probar que estos resultados ta» notables no se deben sino á la elección de las sustancias ente
ramente e-pe iak£ debemos consignar que la receta ! a sido publicada y aprob da por el gefe de los t ra 
bajos quimicos déla Facultad do Médicina de Par ís , el m i ha declarado^uc es una dichosa asola
ción para obtener el obqeto que se ha propuesto. • • i u «-.An 

Estas tórmul.s ó recéis iKuireci ido, si así puede decirse, una sanción oficial puesto que han siao 
publicadas ea el anuario de 1862 del ermoent* mofes >r Bouchardat, cuyos clámeos tormulanos son con
siderados con suma justici i como un spqundo código para la medicina y tarmacia de Europa. 

Puedai. e&miipr*« ^ ' b i e n las noticiasójnfor es y ios honrosos te^iraomos coiüen.dos en un pe
queño tállelo que se Imlla en ios medicamentos anfgotosos. París, p;.r mayor, casa Memer, á7 ruó 
Sainte Cf«ix de la Bretm nerie. M idnd, por menor, Cdderon, Principe, 12; Escelai^ plaza del Ang* l , 
y en provincias, los depositarios délaEsposicion estranjera,calle Mayor, num. 10. Frecios, 48 rs. m» 
pildoras é igual preci» el licor. (A. 1888) 


